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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE EN COMISIÓN SEXTA 
DE SENADO PROYECTO DE LEY NÚMERO 367 DE 2026 SENADO, 014 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación e l  Festival del Arroz de la ciudad de 
Aguazul y se autorizan apropiaciones presupuestales.

 
 
 
 
 
 

Bogotá DC, junio del 2026 
 
 

Honorable Senador 
LIDIO GARCÍA TURBAY  
Presidente  
Senado de la República 
   
 

REF:   Ponencia positiva para segundo debate en Comisión Sexta de Senado del 
Proyecto de Ley 367 de 2026 Senado, 014 de 2025 Cámara “Por medio de la cual 
se declara Patrimonio Cultural de la Nación El festival del arroz de la Ciudad de 
Aguazul y se autorizan apropiaciones presupuestales”. 

 

Señor secretario: 
  
 

Atendiendo a la honrosa designación que nos hiciere la Mesa Directiva, y en 
cumplimiento del mandato constitucional y de lo dispuesto por la Ley 5ª de 1992, 
por la cual se expide el reglamento del Congreso, de la manera más atenta, por 
medio del presente escrito, procedo a rendir informe de PONENCIA POSITIVA para 
segundo debate en la Plenaria de Senado al Proyecto de Ley 367 de 2026 Senado, 
014 de 2025 Cámara “Por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural de la 
Nación El festival del arroz de la Ciudad de Aguazul y se autorizan apropiaciones 
presupuestales”. 

 

Del Honorable Senador  
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Ponencia positiva para segundo debate en Plenaria de Senado del 
Proyecto de Ley 367 de 2026 Senado, 014 del 2025 Cámara “Por medio de 
la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación El festival del arroz de 

la Ciudad de Aguazul y se autorizan apropiaciones presupuestales”. 
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I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA: 
 
El proyecto de Ley No. 367 de 2026 Senado, 014 de 2025 de la Cámara, fue 
presentado por el H.S. Josué Alirio Barrera Rodríguez y el H.R. Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe, radicado el día 20 de Julio de 2025 y publicado en la gaceta del 
Congreso N. 1358 de 2025. 
 
La Mesa Directiva de la Comisión Sexta Constitucional permanente Cámara  
designó a Haiver Rincón, como ponente para primer debate mediante nota interna 
y a Yulieth Sánchez como coordinadora ponente el día 30 de octubre de 2025 
 
El martes 7 de abril de 2026 se realizó la ponencia positiva para segundo debate en 
la Plenaria de la Cámara de Representantes donde se obtuvo la votación 
mayoritaria para su respectiva aprobación y continuación del tramite legislativo. 
 
La Mesa Directiva de la Comisión Sexta de Senado me designó como ponente para 
primer debate en Senado del Proyecto de Ley 367 de 2026 Senado que fue 
aprobado el 9 de junio de los presentes 
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II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 
 

Declarar el Festival del Arroz de la ciudad de Aguazul en el departamento de 
Casanare, como Patrimonio Cultural de la Nación, garantizando su fomento, 
protección, conservación y difusión a través de la acción del 
 
Estado, con el fin de fortalecer la identidad cultural llanera, promover la participación 
comunitaria y el turismo, y autorizar la incorporación de recursos presupuestales 
para la construcción de infraestructura cultural que contribuya al desarrollo y 
posicionamiento de esta manifestación artística y folclórica como referente nacional 
e internacional 
 

III. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL PROYECTO DE LEY. 
 

El Festival del Arroz constituye una de las principales manifestaciones culturales y 
artísticas del País, se celebra en el Departamento de Casanare, y actualmente es 
considerado uno de los eventos más importantes que se desarrolla en los Llanos 
Orientales. 
 
El festival del arroz, es una manifestación de expresión cultural, que desarrolla 
actividades de carácter diverso e incluyente, con la práctica de eventos tradicionales 
y artes del espectáculo, donde se hace remembranza a la multiculturalidad por la 
cual está formado el pueblo aguazuleño y casanareño, a la vez que se permite la 
vinculación de expresiones modernas sin perder el sentido identitario como esencia 
y representación culmen del evento. además de ello, el acuerdo no. 015 de 2016 
institucionaliza el festival del arroz como patrimonio cultural inmaterial del municipio 
de aguazul. 
 
El festival del arroz, nació como una necesidad de contextualizar las diferentes 
muestras artísticas y folclóricas desde lo tradicional, autóctono popular y urbano, a 
la vez que promociona de manera directa las costumbres y acervo cultural propios 
de la región de los llanos orientales, producto de esa diversidad por la que está 
compuesta la identidad del territorio, conservando elementos históricos y 
ancestrales. Este evento cultural y artístico, ha pasado por diferentes momentos y 
cambios, que le han permitido evolucionar y posicionarse como uno de los de mayor 
relevancia en el país, con eventos destacados que se centran en la promoción, 
divulgación y conservación de la cultura, así como en la generación de intercambios 
culturales y el fomento de la industria turística en el municipio de Aguazul. 
 

 
 
 
 
 
El Festival del Arroz, hoy cuenta con prestigio en el ámbito nacional y se ha dado a 
conocer también en algunos países, que se han vinculado en la participación del 
reinado, con sus candidatas dotadas de condiciones y habilidades artísticas que, 
junto con las participantes de las diferentes regiones de Colombia, y por supuesto 
de Casanare y Aguazul, han hecho del evento un gran espectáculo, reuniendo a 
gente de todo el territorio colombiano y acercando a visitantes de otros países. Las 
actividades que se desarrollan en el festival son de carácter diverso e incluyente, 
con lo que se hace una remembranza a la multiculturalidad por la cual está formado 
el pueblo Aguazuleño y Casanareño, a la vez que se permite la vinculación de 
expresiones modernas sin perder el sentido identitario como esencia y 
representación máxima del evento. Adicionalmente, la realización de las XXVIII 
versiones ha generado movilidad en el municipio desde diferentes espacios como 
lo económico, cultural, turístico, social, político, potenciando el municipio en 
diferentes modalidades de desarrollo. En consecuencia, se considera el Festival del 
Arroz, dentro del régimen especial del patrimonio cultural, dadas sus características 
expresadas como manifestaciones y actividades del patrimonio inmaterial o 
intangible. 
 
De igual forma, es menester recalcar que el Festival del Arroz cuenta con su propia 
corporación. La misma, denominada Corporación del Festival del Arroz, cuenta con 
su propio reglamento y una junta directiva nombrada por decreto por parte del 
alcalde municipal, según el artículo quinto del Acuerdo 015 del 2016. La corporación 
ha sido fundamental en el desarrollo y ejecución precisos del Festival. 
 

IV. NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE SOPORTAN EL 
PROYECTO DE LEY. 

 
 
Artículo 7º. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 
colombiana. 
 
Artículo 8º. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación. 
 
Artículo 70°. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura 
de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las 
etapas del proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad 

 
 
 
 
 
y dignidad de todas las personas que conviven en el país. El Estado promoverá la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión delos valores  culturales de  la 
Nación. 
 
Artículo 71°. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los 
planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en 
general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que 
desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones 
culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan 
estas actividades. 
 
Artículo 72°. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. 
El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad 
nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se 
encuentren en manos de particulares y reglamentará los derechos especiales que 
pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica. 
 
MARCO LEGAL 
 
Ley 397 de 1997 “Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás 
artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre 
patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la 
Cultura y se trasladan algunas dependencias.” 
La ley General de Cultura, no solo desarrolló el patrimonio cultural de la Nación 
respecto de bienes materiales, sino que incluyó como parte del patrimonio cultural 
las manifestaciones de cultura inmaterial, tal como se cita: 
 
ARTÍCULO 4.- Definición de patrimonio cultural de la Nación. Modificado por el 
Artículo 1 de la Ley 1185 de 2008. El patrimonio cultural de la Nación está 
constituido por todos los bienes y valores culturales que son expresión de la 
nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, así 
como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, que 
poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, 
urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, 
audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, bibliográfico 
museológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las 
representaciones de la cultura popular. Esta disposición normativa, fue modificada 
por el artículo 1 de la ley 1185 de 2008: 

 
 
 
 
 
 
“(…) Artículo 4°. Integración del Patrimonio Cultural de la Nación. El patrimonio 
cultural de la Nación está constituido por todos los bienes materiales, las 
manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que 
son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las 
lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el 
conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así como 
los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, 
entre otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o simbólico. (…)” 
En virtud del artículo 8, se adiciona un artículo a la ley general de cultura al siguiente 
tenor: 
 
“Artículo 11-1. Patrimonio cultural inmaterial. El patrimonio cultural inmaterial está 
constituido, entre otros, por las manifestaciones, prácticas, usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos, técnicas y espacios culturales, que las comunidades y 
los grupos reconocen como parte integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio genera sentimientos de identidad y establece vínculos con la memoria 
colectiva. Es transmitido y recreado a lo largo del tiempo en función de su entorno, 
su interacción con la naturaleza y su historia y contribuye a promover el respeto de 
la diversidad cultural y la creatividad humana. 
 
1. Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial. Las manifestaciones 

del patrimonio cultural inmaterial podrán ser incluidas en la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial. 

Cualquier declaratoria anterior como bien de interés cultural del ámbito nacional 
respecto de las manifestaciones a las que se refiere este artículo quedará 
incorporada a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial a partir de 
la promulgación de esta ley 2. 
 
2. Plan de Salvaguardia. Con la inclusión de una manifestación cultural en la 

Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial se aprobará un Plan 
Especial de Salvaguardia orientado al fortalecimiento, revitalización, 
sostenibilidad y promoción de la respectiva manifestación. 

El Ministerio de Cultura reglamentará para todo el territorio nacional el contenido y 
alcance de los Planes Especiales de Salvaguardia. 
 
3. Identificación. Como componente fundamental para el conocimiento, 

salvaguardia y manejo del patrimonio cultural inmaterial, corresponde al 
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Ministerio de Cultura, en coordinación con el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, definir las herramientas para la identificación de las 
manifestaciones. La identificación de las manifestaciones a que se refiere este 
artículo se hará con la participación 

activa de las comunidades. 
 
4. Competencias. La competencia y manejo de la Lista Representativa de 

Patrimonio Cultural Inmaterial corresponde al Ministerio de Cultura en 
coordinación con el Instituto Colombiano de Antropología e Historia, y a las 
entidades territoriales según lo previsto en el artículo 8o de este Título 
 

En todo caso, la inclusión de manifestaciones en la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial, deberá contar, según el caso, con el concepto previo 
favorable del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, o de los respectivos 
Consejos Departamentales o Distritales de Patrimonio Cultural” Mediante la Ley 
1037 de 2006 se adopta la Convención de la Unesco para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial aprobada en París el 17 de octubre de 2003, 
definiendo en su artículo 2° como "patrimonio cultural inmaterial" los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas-junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- que 
las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como 
parte integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que 
se transmite de generación en generación, es recreado constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su entorno, su interacción con la naturaleza y 
su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y continuidad y 
contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad 
humana. A los efectos de la presente Convención, se tendrá en cuenta únicamente 
el patrimonio cultural inmaterial que sea compatible con los instrumentos 
internacionales de derechos humanos existentes y con los imperativos de respeto 
mutuo entre comunidades, grupos e individuos y de desarrollo sostenible. 
 

MARCO JURISPRUDENCIAL 
 
La Corte Constitucional en sentencia C 111 de 2017, determina lo que se entiende 
por patrimonio inmaterial, así: 
Por su parte, en lo que concierne al patrimonio inmaterial, el Estado colombiano 
adoptó la Convención para su salvaguardia aprobada por la UNESCO, a través de 
la citada Ley 1037 de 2006. La noción allí acogida, en los términos previamente 
expuestos, supone la existencia de un conjunto de manifestaciones que se 

 
 
 
 
 
caracterizan por provocar sentimientos de identidad, memoria colectiva y difusión 
entre generaciones. 
 
Ello se destaca en el artículo 2 del tratado en cita, en el que se dispone que: “[El] 
patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en generación, es 
recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, 
su interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana” [67]. 
 
Entre las manifestaciones que por vía reglamentaria admiten su incorporación en la 
LRPCI se destacan [71], entre otras, las lenguas y la tradición oral [72]; el 
conocimiento tradicional sobre la naturaleza y el universo; las técnicas asociadas 
con la fabricación de objetos artesanales; las artes populares [73]; los actos festivos 
y lúdicos [74]; los eventos religiosos tradicionales de carácter colectivo y la cultura 
culinaria [75]. En términos similares, el artículo 2.2 de la Convención de la UNESCO 
señala que el patrimonio cultural inmaterial se manifiesta en el ámbito de las 
tradiciones y expresiones orales; en los usos sociales, rituales y actos festivos; en 
los artes del espectáculo; en los conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo; y en las técnicas artesanales tradicionales. Por lo demás, 
se entiende que son pautas de valoración para incluir manifestaciones en la LRPCI, 
los siguientes criterios [76]: (i) pertinencia; (ii) representatividad [77]; 
(iii) relevancia [78]; (iv) vigencia [79]; (vi) equidad [80]; (v) naturaleza e identidad 
colectiva [81] y (vii) responsabilidad [82]. (…) 
 
Ahora bien, en este punto, la Constitución no desarrolla el tipo de medida o de 
instrumento que puede ser utilizado para satisfacer el deber genérico de protección, 
pues en ello le asiste una amplia libertad de configuración normativa al Congreso 
de la República, lo que incluye la posibilidad de disponer medidas de carácter 
presupuestal. Esta amplitud en el principio de autonomía legislativa fue 
expresamente mencionada en la Sentencia C-742 de 2006. 
 
De esta sentencia es importante resaltar además de la noción de patrimonio cultural 
inmaterial, la conclusión según la cual se establece que el Congreso de la 
República, bajo el principio de autonomía legislativa, tiene la facultad de disponer 
medidas de carácter presupuestal en iniciativas como la que nos convoca. 
Ahora bien, en lo que respecta a la competencia del Congreso de la República para 
autorizar gasto público, en sentencia C 441 de 2016, la Corte establece: 
 

 
 
 
 
 
Considera la Sala que el Congreso de la República, en uso de sus facultades 
constitucionales, tiene la competencia de autorizar, más no obligar al Gobierno 
Nacional o sus entidades territoriales, la incorporación al presupuesto general de la 
Nación de las apropiaciones o la asignación de partidas presupuestales. Ahora bien, 
si la autorización en mención, se otorga para efectos de dar cumplimiento a la 
protección y salvaguardia de una manifestación cultural con contenido religioso, es 
procedente entonces analizar el ejercicio de tal competencia del Congreso, bajo el 
parámetro del principio de Estado laico y del pluralismo religioso, incorporados en 
la Constitución colombiana, con el fin de determinar si dicho título presupuestal tiene 
un fin constitucional admisible. 
 

 
 
 
 
 

 

 
V. IMPACTO FISCAL 

 
La Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, 
establece en su artículo 7, que: 
“El impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene 
gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser 
compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos 
y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la 
fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo”. 
 
En este orden de ideas, es importante traer a colación las Sentencia C-911 de 2007 
y C-502 de 2007, donde la Corte Constitucional puntualizó que el impacto fiscal de 
las normas no puede convertirse en óbice y barrera para que las corporaciones 
públicas ejerzan su función legislativa y normativa. 
“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la Ley 
819 de 2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y 
exclusivamente al Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de 
iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, con lo cual se 
vulnera el principio de separación de las Ramas del Poder Público, en la medida en 
que se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo. 
Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 
legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de 
poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento.” 
Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es 
obtener que las normas que se dicten tengan en cuenta las realidades 
macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda. 
 
Al respecto del impacto fiscal que los proyectos de ley pudieran generar, la Corte 
ha dicho: 
“Las obligaciones previstas en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 constituyen un 
parámetro de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos 
constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 
estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. 
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Esto último en tanto un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido del 
proyecto de ley y las proyecciones de la política económica, disminuye el margen 
de incertidumbre respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas. 
El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la 
planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse como un 
requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo 
cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso 
carece de las instancias de evaluación técnica para determinar el impacto fiscal de 
cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de financiación y la 
compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación 
de esta naturaleza constituiría una carga irrazonable para el Legislador y otorgaría 
un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, 
respecto de la competencia del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este 
carácter, que involucra una barrera en la función constitucional de producción 
normativa, se muestra incompatible con el balance entre los poderes públicos y el 
principio democrático. Si se considera dicho mandato como un mecanismo de 
racionalidad legislativa, su cumplimiento corresponde inicialmente al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso ha valorado, mediante las 
herramientas que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los gastos que genera 
la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política económica trazada por el 
Gobierno. (...). El artículo 7 de la Ley 819/03 no puede interpretarse de modo tal que 
la falta de concurrencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro del 
proceso legislativo afecte la validez constitucional del trámite respectivo. (Sentencia 
C-315 de 2008). 
 

 
Como lo ha resaltado la Corte, si bien compete a los miembros del Congreso la 
responsabilidad de estimar y tomar en cuenta el esfuerzo fiscal que el proyecto bajo 
estudio puede implicar para el erario público, es claro que es el Poder Ejecutivo, por 
medio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el que dispone de los elementos 
técnicos necesarios para valorar correctamente ese impacto, y a partir de ello, 
llegado el caso, demostrar a los miembros del órgano legislativo la viabilidad 
financiera de la propuesta que se estudia, siendo un asunto de persuasión y 
racionalidad legislativa, no de prohibición o veto. 
 

VI. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS: 
 

 
 
 
 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley 5 de 1992, se advierte 
que no existen circunstancias o eventos que puedan generar un conflicto de interés 
para el ponente según el artículo 286 de la misma Ley. Lo anterior, de cualquier 
forma, no es óbice para que quien así lo tenga a bien lo declare habiéndolo 
encontrado. 
 
 
  

 
 
 
 
 

 

VII. PROPOSICIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, rindo PONENCIA POSITIVA sin modificaciones y 
solicitamos a los Honorables Senadores, dar curso al segundo debate en Plenaria 
de Senado del Proyecto de Ley 367 de 2026 Senado, 014 del 2025 Cámara “Por 
medio de la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación El festival del arroz de 
la Ciudad de Aguazul y se autorizan apropiaciones presupuestales”. 

Del Honorable Senador,  
 
 
 

 
Esteban Quintero Cardona 
Senador de la Republica  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 

 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE EN PLENARIA DE SENADO 
DEL PROYECTO DE LEY 367 de 2026 SENADO, 014 DEL 2025 CÁMARA 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACIÓN EL FESTIVAL DEL ARROZ DE LA CIUDAD DE AGUAZUL Y SE 

AUTORIZAN APROPIACIONES PRESUPUESTALES”. 

 
El Congreso de Colombia, 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1o. Declárase Patrimonio Cultural de la Nación el Festival del Arroz, que se 
celebra en la ciudad de Aguazul, en el departamento de Casanare. 
 
Artículo 2o. La Nación, a través del Ministerio de la Cultura, contribuirá al fomento, 
promoción, protección, conservación, divulgación y desarrollo de los valores 
culturales que se originen alrededor de la cultura y del folclor del Festival del Arroz. 
 
Artículo 3o. A partir de la sanción de la presente ley, y de conformidad con los 
artículos 334, 339 y 341 de la Constitución Política, autorizase al Gobierno Nacional 
para efectuar asignaciones presupuestales e incorporarlas en las leyes de 
presupuesto, ley de apropiaciones y Plan Nacional de Desarrollo, a fin de lograr el 
diseño y construcción de las siguientes obras: 
 

a) Concha acústica, como escenario cultural y musical donde se 
desarrollen actividades propias del Festival del Arroz. 

b) Parque alusivo a la cultura e identidad llanera y del arroz. 
 
PARÁGRAFO. Esta asignación presupuestal es independiente a cualquier otra 
partida que el Gobierno Nacional haya dispuesto o disponga en el futuro, para la 
construcción de las obras anteriormente mencionadas. Sin perjuicio de lo anterior, 
tanto la Alcaldía Municipal de Aguazul como la Corporación del Festival del Arroz, 
podrán acceder a recursos de cooperación internacional que propendan por el 
desarrollo del festival bajo los elementos de historia, patrimonio y cultura, además 
de donaciones de privados, particulares, entre otros 
 
PARÁGRAFO 2. El festival estará oficialmente incluido dentro de los boletines 
informativos del Ministerio de Cultura referentes a los festivales y eventos culturales 

 
 
 
 
 

 

de la nación con el fin de la promoción, divulgación y difusión de la cultura e 
identidad llaneras ligadas intrínsecamente con el arroz. 
 
PARÁGRAFO 3. Los municipios del territorio nacional donde el cultivo y la 
producción de arroz constituyan una de las principales actividades económicas 
podrán celebrar actividades culturales, artísticas y folclóricas relacionadas con esta 
práctica agrícola, y acogerse a los beneficios y disposiciones de la presente ley, 
previa verificación y reconocimiento por parte del Ministerio de Cultura. 
 
Artículo 4o. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación. 
 
 
Del Honorable Senador,  
 
 

 
Esteban Quintero Cardona 
Senador de la Republica  
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C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  
 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
 
 
La Mesa Directiva Autoriza el Informe presentado para Segundo Debate por el 
Honorable Senador ESTEBAN QUINTERO CARDONA, al Proyecto de Ley No. 
367 de 2026 SENADO, No. 014 de 2025 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DEL 
ARROZ DE LA CIUDAD DE AGUAZUL Y SE AUTORIZAN APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES”, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 165 DE LA LEY 5ª DE 1992 
“REGLAMENTO DEL CONGRESO”, para que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso.  
 

 
 
 
 
 

 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o  –  S e g u n d o  P i s o .  T e l :  3 8 2 4 2 7 7  
c o m i s i ó n . s e x t a @ s e n a d o . g o v . c o  –  c o m i s i o n 6 s e n a d o @ g m a i l . c o m  

 
 
 

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  
CSX-CS-0146-2026 
Bogotá, D. C., 9 de Junio de 2026 
 
 
 
 
PARA: DR. DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ GONZALEZ 

Secretario General del Senado  
 
     
DE:  SECRETARIO COMISION SEXTA 

   
 
Asunto: Publicación Ponencia Segundo Debate y TAPDS 

PL. 367-26S, 014-25C – Festival del Arroz Aguazul 
 
 

 
Respetado Doctor González: 
 
Con el objeto que sea publicada en la Gaceta del Congreso, de manera atenta me 
permito remitir a su despacho, Ponencia y Texto Propuesto para Segundo Debate, 
a la cual se anexa el Texto Aprobado en Primer Debate, del Proyecto de Ley No. 
367 de 2026 SENADO, No. 014 de 2025 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DEL ARROZ 
DE LA CIUDAD DE AGUAZUL Y SE AUTORIZAN APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES”, la cual fue presentada por el Honorable Senador 
ESTEBAN QUINTERO CARDONA. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o  –  S e g u n d o  P i s o .  T e l :  3 8 2 4 2 7 7  

comision.sexta@senado.gov.co comision6senado@gmail.com 

 
C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 9 DE JUNIO DE 
2026, DEL PROYECTO DE LEY No. 367 de 2026 SENADO, 014 DEL 2025 

CÁMARA  
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACIÓN EL FESTIVAL DEL ARROZ DE LA CIUDAD DE AGUAZUL Y SE 

AUTORIZAN APROPIACIONES PRESUPUESTALES”. 
 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1o. Declárase Patrimonio Cultural de la Nación el Festival del Arroz, que se 
celebra en la ciudad de Aguazul, en el departamento de Casanare. 
 
Artículo 2o. La Nación, a través del Ministerio de la Cultura, contribuirá al fomento, 
promoción, protección, conservación, divulgación y desarrollo de los valores culturales 
que se originen alrededor de la cultura y del folclor del Festival del Arroz. 
 
Artículo 3o. A partir de la sanción de la presente ley, y de conformidad con los artículos 
334, 339 y 341 de la Constitución Política, autorizase al Gobierno Nacional para 
efectuar asignaciones presupuestales e incorporarlas en las leyes de presupuesto, ley 
de apropiaciones y Plan Nacional de Desarrollo, a fin de lograr el diseño y construcción 
de las siguientes obras: 
 

a) Concha acústica, como escenario cultural y musical donde se desarrollen 
actividades propias del Festival del Arroz. 

b) Parque alusivo a la cultura e identidad llanera y del arroz. 
 
PARÁGRAFO. Esta asignación presupuestal es independiente a cualquier otra partida 
que el Gobierno Nacional haya dispuesto o disponga en el futuro, para la construcción 
de las obras anteriormente mencionadas. Sin perjuicio de lo anterior, tanto la Alcaldía 
Municipal de Aguazul como la Corporación del Festival del Arroz, podrán acceder a 
recursos de cooperación internacional que propendan por el desarrollo del festival bajo 
los elementos de historia, patrimonio y cultura, además de donaciones de privados, 
particulares, entre otros 
 
PARÁGRAFO 2. El festival estará oficialmente incluido dentro de los boletines 
informativos del Ministerio de Cultura referentes a los festivales y eventos culturales 

de la nación con el fin de la promoción, divulgación y difusión de la cultura e identidad 
llaneras ligadas intrínsecamente con el arroz. 
 
PARÁGRAFO 3. Los municipios del territorio nacional donde el cultivo y la producción 
de arroz constituyan una de las principales actividades económicas podrán celebrar 
actividades culturales, artísticas y folclóricas relacionadas con esta práctica agrícola, 
y acogerse a los beneficios y disposiciones de la presente ley, previa verificación y 
reconocimiento por parte del Ministerio de Cultura. 
 
Artículo 4o. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación. 
 

 

 
C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

 
En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el día 9 de junio de 2026, el Proyecto de Ley No. 367 de 
2026 SENADO, No. 014 de 2025 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DEL ARROZ DE LA 
CIUDAD DE AGUAZUL Y SE AUTORIZAN APROPIACIONES PRESUPUESTALES”, 
según consta en el Acta No. 32, de la misma fecha. 

 
 
 
 
 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 
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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 277 DE 2025 SENADO, 
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por la cual se crean los sistemas de sanción por puntos y de licenciamiento gradual, se modifica la Ley 769 de 
2002 y se dictan otras disposiciones.
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INFORME DE CONCILIACIÓN  
 

PROYECTO DE LEY 277 DE 2025 SENADO, 58 DE 2024 CÁMARA 
 
«Por la cual se crean los sistemas de sanción por puntos y de licenciamiento gradual, se modifica 

la Ley 769 de 2002 y se dictan otras disposiciones» 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2016 
 
Honorable Senador, 
LIDIO GARCÍA TURBAY 
Presidente 
Senado de la República.  
 
Honorable Representante, 
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO 
Presidente 
Cámara de Representantes 

 
 

Referencia: Informe de conciliación del Proyecto de Ley 277 de 2025 Senado - 058 de 2024 Cámara “Por la cual se 
crean los Sistemas de Sanción por Puntos y de Licenciamiento Gradual, se modifica la Ley 769 de 2002 y se dictan otras 
disposiciones”. 

 
Honorables Presidentes. 
 
Atendiendo a las designaciones efectuadas por las Presidencias del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución Política y en los artículos 186, 
187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos enviar el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia, con el fin 
de que continúe su trámite correspondiente y pueda ser sometido a consideración de las plenarias del Senado y de la 
Cámara, a través de su conducto. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL 
Senador de la República 

Congreso de la República 

 
 
 
 
 
 
 

DANIEL CARVALHO MEJÍA 
Representante a la Cámara 
Congreso de la República 

  



Gaceta del Congreso  729	 Martes, 16 de junio de 2026	 Página 7

 

2 
 

INFORME DE CONCILIACIÓN  
 

PROYECTO DE LEY 277 DE 2025 SENADO, 58 DE 2024 CÁMARA 
 
«Por la cual se crean los sistemas de sanción por puntos y de licenciamiento gradual, se modifica 

la Ley 769 de 2002 y se dictan otras disposiciones» 
 
 

I. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS 
Y TEXTO ACOGIDO 

 
CONTENIDO 
SUSTANCIAL 

TEXTO APROBADO EN  
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO EN SENADO TEXTO QUE SE ACOGE 

Título “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS 
PARA GARANTIZAR EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD, INTEGRIDAD Y 
VIDA DE LAS PERSONAS EN LAS 
VÍAS DE COLOMBIA MEDIANTE LA 
CREACIÓN DEL SISTEMA DE 
SANCIÓN POR PUNTOS Y DEL 
SISTEMA DE LICENCIAMIENTO 
GRADUAL Y SE MODIFICA LA LEY 
769 DE 2002” 

«Por la cual se crean los sistemas de 
sanción por puntos y de 

licenciamiento gradual, se modifica la 
Ley 769 de 2002 y se dictan otras 

disposiciones» 

Se acoge el texto de Senado 

Título del 
Capítulo I 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y PRINCIPIOS 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y PRINCIPIOS 

Sin discrepancia  

Objeto de la ley ARTÍCULO 1°. Objeto y alcance. El 
objeto de la presente ley es garantizar 
el derecho a la vida, a la integridad 
personal y a la salud de las personas 
en el sistema de tránsito y transporte 
terrestre mediante la seguridad vial 
con enfoque de Sistema Seguro, 
regulando de manera gradual el 
proceso de sanción por puntos y de 
licenciamiento de conducción gradual 
para conductores noveles. 
 
Para los efectos de la presente ley, se 
entiende por conductor novel como 
aquel que independientemente de su 
edad se encuentra en un período de 
práctica de un (1) año y es titular por 
primera vez de una licencia de 
conducción. 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley 
tiene por objeto fortalecer la 
seguridad vial mediante la creación y 
regulación del sistema de sanción por 
puntos y del sistema de 
licenciamiento gradual para 
conductores noveles, los cuales están 
orientados a reducir la ocurrencia de 
siniestros viales, en especial aquellos 
asociados a infractores reincidentes. 

Se acoge el texto de Senado 

Principios ARTÍCULO 2°. Principios generales. 
Los principios bajo los que se rige la 
presente ley son los consagrados en 
artículo 2 de la Ley 2251 del 2022 o 
norma que lo modifique y lo sustituya.  
 

ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS. La 
presente ley se rige por los principios 
consagrados en el artículo 2 de la Ley 
2251 de 2022, o en la norma que lo 
modifique o sustituya. 
 

Se acoge el texto de Senado 

Definiciones (Sin correspondencia directa en el 
texto aprobado en Cámara) 

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES. Para 
los efectos de la presente ley, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 
Conductor novel: Persona que, 
independientemente de su edad, 
obtiene por primera vez habilitación 
para conducir vehículos destinados al 

Se acoge el texto de Senado 
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servicio particular o autorización para 
conducirlos en una nueva categoría, 
siempre que esta no se encuentre 
comprendida por otra de la cual ya sea 
titular, y que durante el periodo de 
práctica queda sujeta a las 
condiciones y restricciones del 
sistema de licenciamiento gradual. 
 
Periodo de práctica: Etapa inicial del 
sistema de licenciamiento gradual 
durante la cual la habilitación para 
conducir otorgada al conductor novel 
queda sujeta a las condiciones y 
restricciones establecidas en la 
presente ley. 
 
Sistema de licenciamiento gradual: 
Esquema aplicable a los conductores 
noveles, en virtud del cual estos 
quedan sometidos al periodo de 
práctica. 
 
Sistema de sanción por puntos: 
Conjunto de reglas mediante las 
cuales se asignan, pierden, recuperan 
y adicionan puntos asociados a la 
licencia de conducción. La pérdida de 
puntos se produce en función de las 
infracciones de tránsito cometidas y la 
pérdida total del puntaje puede dar 
lugar a la suspensión o cancelación de 
la licencia de conducción. 

Título del 
Capítulo II 

CAPÍTULO II 
SISTEMA DE SANCIÓN POR 

PUNTOS 

CAPÍTULO II 
SISTEMA DE SANCIÓN POR 

PUNTOS 

Sin discrepancias 

Creación del 
sistema de 
sanción por 
puntos 
 

ARTÍCULO 3°. Creación del Sistema 
de Sanción por Puntos. Créase el 
Sistema de Sanción por Puntos, 
sistema que tiene como finalidad 
aumentar el nivel de cumplimiento de 
las normas de tránsito a través de la 
asignación de veinte (20) puntos a 
cada ciudadano que cuente con 
licencia de conducción, para vehículos 
de servicios particular, y cuarenta (40) 
puntos para vehículos de servicio 
público, especial, mixto o de carga, 
puntos que se irán restando en 
función del tipo de infracción a las 
normas de tránsito cometidas.  
 
El Sistema de Sanción por Puntos se 
aplica sin perjuicio de las demás 
sanciones que correspondan por la 
comisión de la infracción. 

ARTÍCULO 4. CREACIÓN DEL 
SISTEMA DE SANCIÓN POR 
PUNTOS. Créese el sistema de 
sanción por puntos, mediante el cual 
se asignan, pierden y recuperan 
puntos asociados a la licencia de 
conducción, de conformidad con lo 
establecido en la presente ley. El 
sistema se aplicará a todos los 
titulares de licencia de conducción y 
operará sin perjuicio de las demás 
sanciones previstas en la legislación 
vigente. 
 

Se acoge el texto de Senado 

Asignación inicial 
de puntos 

ARTÍCULO 4°. Asignación de puntos. 
A todos los titulares actuales y futuros 
de una licencia de conducción que los 
habilite para conducir vehículos 
particulares, se les asignará un total de 
25 (veinticinco) puntos de manera 
inicial. A los ciudadanos que posean 
licencia de conducción que los habilite 

ARTÍCULO 5. ASIGNACIÓN INICIAL 
DE PUNTOS. Como base para la 
aplicación del sistema de sanción por 
puntos, a cada licencia de conducción 
se le asignarán inicialmente veintiséis 
(26) puntos cuando habilite para 
conducir vehículos de servicio 
particular, y treinta y seis (36) puntos 

Se acoge el texto de Senado 
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para conducir vehículos de servicio 
público, especial, mixto o de carga, se 
les asignará un total de cuarenta (40) 
puntos de manera inicial.  
 
Los veinticinco (25) puntos asignados 
tendrán un período máximo de dos (2) 
años. Luego de este período, a cada 
titular se le volverán a asignar los 
veinticinco (25) puntos 
correspondientes. Si durante el 
periodo anterior de los tres (3) años el 
titular no perdió ningún punto, 
recibirá dos (2) puntos adicionales. El 
máximo de puntos a acumular será de 
veintisiete (27) puntos 
 
En caso de que el titular de la licencia 
pierda los la totalidad de los puntos 
antes de cumplirse el período máximo 
de dos (2) años, operará el fenómeno 
de la suspensión automática de la 
licencia de conducción, los puntos se 
le volverán a asignar una vez cese la 
suspensión o la cancelación 
respectiva de la licencia de tránsito.  
 
El titular que perdió la totalidad de los 
puntos iniciará con una nueva 
asignación de veinte (20) puntos. 
 
En caso de imponerse una suspensión 
de la licencia por causa diferente al 
agotamiento de los puntos, estos se 
asignarán nuevamente al 
cumplimiento de la sanción, siempre 
que la misma sea suspender a dos (2) 
años. 
 
Parágrafo 1. El Sistema Integrado de 
Información Multas y 
Sanciones por Infracciones de 
Tránsito (SIMIT) deberá generar 
alertas electrónicas preventivas a los 
titulares de licencia cuando acumulen 
más del setenta por ciento (70%) de 
los puntos descontados. 

cuando habilite para conducir 
vehículos de servicio público. 
 

Pérdida de 
puntos 

ARTÍCULO 5°. Descuento de puntos. 
Las autoridades de tránsito 
competentes de adelantar el proceso 
contravencional descontarán los 
puntos al conductor que sea 
sancionado y no acepte la comisión de 
las siguientes infracciones: 
 

A. Se descontarán 3 puntos 
por la comisión de las 
infracciones del literal B del 
artículo 131 de la Ley 769 de 
2002, excepto en el caso de 
la infracciones B.22 y C.5 en 
las que se descontarán 7 
puntos.  

ARTÍCULO 6. PÉRDIDA DE PUNTOS. 
Los puntos asignados a la licencia de 
conducción disminuirán en función de 
las infracciones de tránsito cometidas. 
La pérdida de puntos se aplicará por 
cada infracción de manera individual y 
oscilará entre cuatro (4) y diez (10) 
puntos, de conformidad con las 
siguientes reglas: 
 
1. Se perderán cuatro (4) 
puntos por la comisión de las 
siguientes infracciones previstas en el 
artículo 131 del Código Nacional de 
Tránsito: 
 

Se acoge el texto de Senado 
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B. Se descontarán 5 puntos 
por la comisión de las 
infracciones del literal C del 
artículo 131 de la Ley 769 de 
2002 y por el 
incumplimiento de la 
obligaciones de velar de los 
literales b), c) y d) del 
artículo 10 de la Ley 2161 del 
2021. Se exceptúan de lo 
anterior las infracciones 
C.6, C.32, C.35, en los cuales 
se descontarán 10 puntos. 

 
C. Se descontarán 8 puntos 

por la comisión de las 
infracciones del literal D, E 
y F del artículo 131 de la Ley 
769 de 2002, por el 
incumplimiento de la 
obligaciones de velar de los 
literales a) y e) del artículo 
10 de la Ley 2161 del 2021 y 
por exceder la velocidad 
máxima permitida por más 
de 25 km/h. Se exceptúan 
de lo anterior la infracción 
del literal D.12 en la cual se 
descontará 3 puntos por la 
comisión de la comisión de 
la infracción. 

 
Parágrafo 1°. El descuento de puntos 
se aplicará de manera individual por 
cada una de las infracciones 
cometidas, en caso de que el 
inculpado acepta la comisión de la 
infracción y asiste a los cursos sobre 
normas de tránsito, únicamente se le 
descontará la mitad de los puntos 
establecidos en el presente artículo. 
 
Parágrafo 2°. Las sanciones 
correspondientes por la pérdida de la 
totalidad de los puntos se aplicarán 
sin perjuicio de las demás sanciones 
administrativas o penales a las que 
pueda conllevar la comisión de una 
misma conducta. 

a) Las del literal B, 
excepto la 
infracción B.22. 

 
b) La infracción D.12. 

 
2. Se perderán seis (6) puntos 
por la comisión de las siguientes 
infracciones previstas en el artículo 131 
del Código Nacional de Tránsito: 
 

a) Las del literal C, excepto las 
infracciones C.5, C.6, C.32, 
C.35 y la C.29 cuando el 
exceso de velocidad supere 
los veinticinco kilómetros 
por hora (25 km/h). 

 
3. Se perderán ocho (8) 
puntos por la comisión de las 
siguientes infracciones previstas en el 
artículo 131 del Código Nacional de 
Tránsito: 
 

a) La infracción B.22. 
 

b) La infracción C.5. 
 

c) Las de los literales D, E y F, 
excepto las infracciones D.2 
y D.12. 

 
4. Se perderán diez (10) 
puntos por la comisión de las 
siguientes infracciones previstas en el 
artículo 131 del Código Nacional de 
Tránsito: 
 

a) La infracción C.6. 
 

b) La infracción C.29, cuando 
el exceso de velocidad 
supere los veinticinco 
kilómetros por hora (25 
km/h). 

 
c) La infracción C.32. 

 
d) La infracción C.35. 

 
e) La infracción D.2. 

 
5. Por incumplir las 
obligaciones de velar previstas en los 
literales a) y b) del artículo 10 de la Ley 
2161 de 2021, se perderán diez (10) 
puntos de los asignados a la licencia 
de conducción del propietario del 
vehículo automotor con el que se 
cometan las infracciones D.2 o C.35 
del artículo 131 del Código Nacional de 
Tránsito. 
 

Pérdida única de 
puntos por la 
misma infracción 
detectada en un 
mismo día 
mediante 
medios 
tecnológicos 

ARTÍCULO NUEVO. En todo caso, si 
la comisión de una conducta se 
causare falta de un documento, y la 
misma fuera detectada o causada 
mediante sistemas de foto detección 
o foto multas, las varias sanciones que 
se pudieren producir en un mismo día, 
solo darán lugar a la reducción de los 
puntos de una de las conductas, sin 
que pueda reducir por cada conducta 
causada cuando la misma obedece a la 
misma causa. 
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PARÁGRAFO 1. Cuando el infractor 
acepte la comisión de la infracción y, 
dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la orden de comparendo, 
pague el valor de la multa que 
corresponda y asista, de manera 
presencial o virtual, a un curso sobre 
normas de tránsito en un centro 
integral de atención, debidamente 
registrado ante el Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT), perderá 
únicamente el cincuenta por ciento 
(50%) de los puntos que 
correspondan conforme a lo previsto 
en el presente artículo. 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando en un mismo 
día se impongan varias órdenes de 
comparendo mediante sistemas 
automáticos, semiautomáticos u otros 
medios tecnológicos para la detección 
de infracciones de tránsito, y estas 
correspondan a la misma infracción, 
solo habrá lugar a una pérdida de 
puntos respecto de la misma licencia 
de conducción. 

Procedimiento y 
registro de la 
pérdida de 
puntos 

ARTÍCULO 8°. Procedimiento. La 
autoridad de tránsito competente 
deberá notificar al presunto infractor 
del descuento de puntos en medio del 
proceso contravencional establecido 
en el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 
o norma que la modifique o la 
sustituya. 
 
En la orden de comparendo se le 
informará al ciudadano los puntos que 
pueden llegar a descontarse por la 
comisión de la infracción de tránsito 
correspondiente, tanto si la 
imposición del comparendo se realiza 
de manera presencial o si se realiza a 
través del servicio de medios técnicos 
y tecnológicos. 
 
Una vez la imposición de la multa 
quede en firme, la autoridad de 
tránsito tendrá veintiuno (21) días 
hábiles para realizar el descuento de 
los puntos en el SIMIT. 

ARTÍCULO 7. PROCEDIMIENTO Y 
REGISTRO DE LA PÉRDIDA DE 
PUNTOS. La pérdida de puntos se 
aplicará como consecuencia de la 
imposición de la sanción por 
infracción a las normas de tránsito, 
una vez quede en firme el acto 
administrativo que la impone, en el 
marco del procedimiento 
contravencional previsto en el Código 
Nacional de Tránsito. 
 
En la orden de comparendo se 
informará al presunto infractor el 
número de puntos que podrán ser 
descontados como consecuencia de la 
infracción, tanto cuando la imposición 
del comparendo se haga de manera 
presencial como cuando la infracción 
sea detectada mediante sistemas 
automáticos, semiautomáticos u otros 
medios tecnológicos. 
 
Una vez la sanción quede en firme, la 
autoridad de tránsito que la haya 
impuesto deberá registrar la pérdida 
de puntos dentro de los veinte (20) 
días hábiles siguientes, en los sistemas 
de información correspondientes, 
interoperables con el RUNT y el 
Sistema Integrado de Información 
sobre las Multas y Sanciones por 
Infracciones de Tránsito (SIMIT), 
conforme a lo previsto en la 
reglamentación que expida el 
Ministerio de Transporte. 

Se acoge el texto de Senado 
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Recuperación 
total de puntos 
por no 
reincidencia 

(Correspondencia directa con el 
artículo 7 del texto aprobado en 
Cámara) 

ARTÍCULO 8. RECUPERACIÓN 
TOTAL DE PUNTOS POR NO 
REINCIDENCIA. El titular de la licencia 
de conducción que haya perdido 
puntos parcialmente recuperará 
automáticamente la totalidad del 
puntaje inicial asignado a su licencia 
cuando transcurran dos (2) años 
continuos sin que reincida en la 
comisión de infracciones de tránsito 
que conlleven pérdida de puntos. 
 
El término previsto en el presente 
artículo no se computará durante el 
tiempo en que la licencia de 
conducción se encuentre suspendida. 

Se acoge el texto de Senado 

Puntos extra por 
no reincidencia. 

(Correspondencia directa con el 
artículo 4 del texto aprobado en 
Cámara) 

ARTÍCULO 9. PUNTOS EXTRA POR 
NO REINCIDENCIA. El titular de la 
licencia de conducción que cuente con 
la totalidad del puntaje asignado 
inicialmente tendrá derecho a la 
adición de dos (2) puntos extra por 
cada periodo continuo de dos (2) años 
sin incurrir en infracciones que 
conlleven pérdida de puntos. Dicha 
adición procederá hasta alcanzar un 
máximo de treinta (30) puntos cuando 
la licencia habilite para conducir 
vehículos de servicio particular, y 
cuarenta (40) puntos cuando habilite 
para conducir vehículos de servicio 
público. 
 
La adición de puntos extra operará 
automáticamente. Para la primera 
adición, el término se contará desde la 
asignación inicial del puntaje o, si 
hubo pérdida parcial de puntos, desde 
la recuperación total del puntaje inicial 
conforme al artículo anterior. Para la 
segunda adición, el término se contará 
desde la fecha en que haya operado la 
primera. 

Se acoge el texto de Senado 

Incentivo en la 
renovación de la 
licencia de 
conducción para 
vehículos de 
servicio público 

ARTÍCULO NUEVO. Incentivos para 
conductores profesionales. Los 
conductores de servicio público de 
pasajeros y de carga que durante un 
periodo de tres (3) años no pierdan 
puntos dentro del Sistema de Sanción 
por Puntos, tendrán derecho a un 
descuento del cincuenta por ciento 
(50%) en la expedición o renovación 
de la licencia de conducción, 
financiado con recursos del Fondo de 
Seguridad Vial. 
 

ARTÍCULO 10. INCENTIVO EN LA 
RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO. Los titulares 
de licencia de conducción que habilite 
para conducir vehículos de servicio 
público tendrán derecho a un 
descuento del cincuenta por ciento 
(50%) sobre el valor total a su cargo 
por concepto del trámite de 
renovación de la licencia de 
conducción, siempre que durante el 
periodo de vigencia inmediatamente 
anterior no hayan perdido puntos en 
el sistema de sanción por puntos. 
 
PARÁGRAFO. El Ministerio de 
Transporte reglamentará las 
condiciones y el procedimiento para 
hacer efectivo este beneficio. 

Se acoge el texto de Senado 
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Recuperación 
parcial de 
puntos mediante 
curso 

ARTÍCULO 7°. Recuperación parcial 
del puntaje. El conductor que cometa 
las infracciones de los literales A, B, C, 
D y F del artículo 5 de esta ley, excepto 
los literales B.22, C.6, C.24, C.32, C.35 y 
C.38 del artículo 131 de la ley 769 de 
2002, podrán recuperar la mitad de 
los puntos perdidos si asiste a un 
curso sobre normas de tránsito en un 
Organismo de Tránsito o en un Centro 
de Enseñanza Automovilística o un 
Centro integral de atención 
debidamente registrados ante el 
RUNT dentro de los veinte (20) días 
hábiles siguientes a la orden de 
comparendo. 
 
Solo se podrá realizar un curso por la 
comisión de una infracción de 
tránsito.  
 
Cuando el titular de la licencia alcance 
los cero (0) puntos, no podrá 
recuperar parcialmente ningún 
puntaje a través de los cursos al que se 
refiere el presente artículo. 
 
También se podrá recuperar la 
totalidad de los puntos perdidos si, 
luego de cometida una (1) infracción, 
se pasa un periodo de dieciocho (18) 
meses sin cometer cualquiera de las 
infracciones del articulo 131 de la Ley 
769 de 2002. El periodo de un año se 
comienza a contar desde la fecha en 
que la multa quede en firme. En este 
último caso, tampoco se podrá 
recuperar la totalidad del puntaje 
cuando se alcancen los cero (0) 
puntos.  
 
El organismo de tránsito, el Centro de 
enseñanza automovilística o el Centro 
integral de atención debidamente 
registrado en el RUT ante el cual se 
realizada el curso, deberá reportarlo al 
SIMIT y al organismo de tránsito 
respectivo donde se adelante el 
trámite sancionatorio por la comisión 
de la infracción, dando cuenta de la 
aprobación del curso, para lo cual 
tendrán un día hábil a partir de la 
terminación del mismo para efectos 
de la recuperación parcial de puntajes. 
El incumplimiento de esta disposición 
será sancionado por la 
Superintendencia de Puertos y 
Transportes. 

ARTÍCULO 11. RECUPERACIÓN 
PARCIAL DE PUNTOS MEDIANTE 
CURSO. Siempre que no haya 
alcanzado la pérdida total de los 
puntos asignados, el titular de la 
licencia de conducción que haya 
perdido puntos podrá recuperar, por 
una sola vez respecto de cada 
infracción, dos (2) puntos de los 
perdidos, mediante la asistencia, de 
manera presencial o virtual a un curso 
sobre normas de tránsito en un centro 
integral de atención, debidamente 
registrado ante el RUNT. 
 
Este beneficio no procederá respecto 
de las infracciones que tengan 
asignada una pérdida de diez (10) 
puntos, ni respecto de aquellas frente 
a las cuales se haya aplicado el 
beneficio previsto en el parágrafo 1 del 
artículo 6 de la presente ley. 
 
Para acceder a este beneficio, el titular 
deberá asistir al curso dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la 
ejecutoria del acto administrativo que 
impuso la sanción. Vencido este 
término, no habrá lugar a la 
recuperación parcial de puntos por 
esa infracción. 
 
PARÁGRAFO 1. El centro integral de 
atención ante el cual se realice el curso 
deberá reportar la asistencia al curso 
dentro del día hábil siguiente a su 
terminación, a través de los sistemas 
de información que defina el 
Ministerio de Transporte, 
interoperables con el RUNT y el SIMIT. 
 
PARÁGRAFO 2. Dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al reporte de 
asistencia al curso, la autoridad de 
tránsito que haya impuesto la sanción, 
con base en dicho reporte, efectuará 
el abono de los puntos recuperados. 
 
PARÁGRAFO 3. La Superintendencia 
de Transporte ejercerá la vigilancia y 
control sobre el cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

Se acoge el texto de Senado 

Consulta de 
puntos y alerta 
preventiva por 
saldo crítico 

(Correspondencia directa con el 
artículo 4 del texto aprobado en 
Cámara) + 
 
ARTÍCULO NUEVO. Ventanilla de 
verificación. El sistema Registro 

ARTÍCULO 12. CONSULTA DE 
PUNTOS Y ALERTA PREVENTIVA 
POR SALDO CRÍTICO. El Ministerio 
de Transporte, a través del RUNT y en 
articulación con el SIMIT, habilitará un 
mecanismo de consulta permanente 

Se acoge el texto de Senado 
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Único Nacional de Tránsito (RUNT), 
deberá diseñar una ventanilla de 
comprobación en la que cada 
conductor pueda verificar de manera 
permanente y en tiempo real los 
puntos asignados, los puntos 
descontados y el espacio de tiempo 
transcurrido y pendiente de los 
puntos asignados. 
 
 
 

para que cada titular de licencia de 
conducción pueda verificar la 
información registrada a su nombre 
en el sistema de sanción por puntos. 
Dicho mecanismo deberá permitir 
conocer, como mínimo, el puntaje 
vigente, los puntos descontados y, 
cuando haya lugar, el tiempo 
transcurrido y pendiente para la 
recuperación total del puntaje o para 
la adición de puntos.  
 
Así mismo, con base en la información 
reportada por las autoridades y 
organismos de tránsito, el Ministerio 
de Transporte, a través del RUNT y en 
articulación con el SIMIT, generará 
alertas electrónicas preventivas 
dirigidas a los titulares de licencia de 
conducción cuando registren un saldo 
igual o inferior a diez (10) puntos. 

Pérdida total de 
los puntos y sus 
efectos 

ARTÍCULO 6°. Pérdida de la 
totalidad de puntos. La pérdida de la 
totalidad de los puntos en el 
respectivo sistema implica:  
 

A. La suspensión automática 
de la licencia de 
conducción por nueve (9) 
meses contados a partir de 
la primera vez que se 
alcancen los 0 (cero) 
puntos.  

B. La suspensión automática 
de la licencia de 
conducción por dieciocho 
(18) meses contados a 
partir de la segunda vez 
que se alcancen los 0 (cero) 
puntos.  

C. La suspensión automática 
de la licencia de 
conducción por cinco (5) 
años, a partir de la tercera 
vez que se alcancen los 0 
(cero) puntos y obedecerá 
en todo a las infracciones 
cometidas por conducir en 
estado de embriaguez o 
bajo sustancias 
psicoactivas. 

 

ARTÍCULO 13. PÉRDIDA TOTAL DE 
LOS PUNTOS Y SUS EFECTOS. La 
pérdida total de los puntos asociados 
a una licencia de conducción se 
configura cuando el puntaje llegue a 
cero (0) como resultado de la 
imposición de sanciones debidamente 
ejecutoriadas. En tal caso, la autoridad 
de tránsito competente deberá 
expedir el acto administrativo 
correspondiente, mediante el cual se 
ordene la suspensión o cancelación de 
la licencia, según las reglas siguientes: 
 
La primera pérdida total de puntos 
dará lugar a la suspensión de la 
licencia de conducción por nueve (9) 
meses. 
 
La segunda pérdida total de puntos 
dará lugar a la suspensión de la 
licencia de conducción por dieciocho 
(18) meses. 
 
La tercera pérdida total de puntos 
dará lugar a la cancelación de la 
licencia de conducción, sin perjuicio 
de que su titular pueda solicitar una 
nueva licencia una vez transcurrido el 
término previsto en el artículo 26 del 
Código Nacional de Tránsito. 
 
PARÁGRAFO 1. En el caso de la 
primera y segunda pérdida total de 
puntos, el levantamiento de la 
suspensión de la licencia de 
conducción estará condicionado a la 
asistencia, de manera presencial o 
virtual, a un curso sobre normas de 
tránsito y seguridad vial en un centro 
integral de atención, debidamente 
registrado ante el RUNT. La 
realización del curso no sustituye ni 

Se acoge el texto de Senado 
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reduce el término de la suspensión. La 
asistencia al curso deberá ser 
registrada en el RUNT. 
 
PARÁGRAFO 2. En todos los casos, la 
suspensión o cancelación solo 
producirá efectos a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo 
correspondiente y conllevará la 
obligación de entregar la licencia de 
conducción ante la autoridad 
competente. 
 
PARÁGRAFO 3. Las consecuencias 
previstas en este artículo se aplicarán 
sin perjuicio de las demás causales de 
suspensión o cancelación de la 
licencia de conducción establecidas 
en el Código Nacional de Tránsito o en 
normas especiales, las cuales se 
regirán por sus propias disposiciones. 

Reasignación de 
puntos tras 
suspensión o 
cancelación de la 
licencia. 

(Correspondencia con el artículo 4 del 
texto aprobado en Cámara) 

ARTÍCULO 14. REASIGNACIÓN DE 
PUNTOS TRAS SUSPENSIÓN O 
CANCELACIÓN DE LA LICENCIA. 
Una vez cumplido el término de la 
suspensión de la licencia de 
conducción derivada de la pérdida 
total de puntos, al titular se le 
asignarán veintitrés (23) puntos 
cuando la licencia habilite para 
conducir vehículos de servicio 
particular, y treinta y tres (33) puntos 
cuando habilite para conducir 
vehículos de servicio público, si se 
trata de la primera suspensión; si es la 
segunda, se asignarán veinte (20) 
puntos cuando la licencia habilite para 
conducir vehículos de servicio 
particular, y treinta (30) puntos 
cuando habilite para conducir 
vehículos de servicio público. Al 
puntaje reasignado le será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 8 de la 
presente ley. 
 
En caso de cancelación de la licencia 
de conducción, cuando proceda la 
expedición de una nueva licencia de 
conducción conforme a lo previsto en 
el artículo 26 del Código Nacional de 
Tránsito, al titular se le asignará el 
puntaje inicial previsto en el artículo 5 
de la presente ley. 
 
La imposición de una suspensión de la 
licencia de conducción por causas 
distintas a la pérdida total de puntos 
no afectará el puntaje acumulado en el 
sistema, el cual se mantendrá durante 
el tiempo de la sanción y continuará 
vigente una vez esta finalice. 

Se acoge el texto de Senado 

Conservación 
del puntaje tras 
la renovación de 

(Sin correspondencia directa en el 
texto aprobado en Cámara) 

ARTÍCULO 15. CONSERVACIÓN DEL 
PUNTAJE TRAS LA RENOVACIÓN 
DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN. 

Se acoge el texto de Senado 
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la licencia de 
conducción 

La renovación de la licencia de 
conducción por vencimiento no 
afectará el puntaje acumulado en el 
sistema de sanción por puntos, el cual 
se mantendrá y continuará vigente 
con la licencia renovada. 

Causales de 
suspensión o 
cancelación de la 
licencia de 
conducción 

ARTÍCULO 9°. Modifíquese el artículo 
26 de la Ley 769 del 2002 el cual 
quedará así: 
 
ARTÍCULO 26. CAUSALES DE 
SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN. La 
licencia de conducción se suspenderá: 
 
1. Por disposición de las autoridades 
de tránsito, basada en la imposibilidad 
transitoria, física o mental para 
conducir, soportado en un certificado 
médico o en el examen de aptitud 
física, mental o de coordinación 
expedido por un Centro de 
Reconocimiento de Conductores 
legalmente habilitado. 
2. Por decisión judicial la cual, una vez 
en firme, se inscribirá en el Registro de 
Conductores del Registro Único 
Nacional de Tránsito, conforme al 
procedimiento que fije la Rama 
Judicial. 
3. Por encontrarse en estado de 
embriaguez o bajo el efecto de drogas 
alucinógenas determinado por la 
autoridad competente de 
conformidad con lo consagrado en el 
artículo 152 de este Código. 
4. Cuando se alcancen los 0 (cero) 
puntos en el Sistema de Sanción por 
Puntos.  
 
Tras la pérdida de los puntos por 
primera vez, se deberá realizar un 
curso teórico de conducción 
practicado por instituciones de 
educación superior de naturaleza 
pública, reconocidas por el Ministerio 
de Educación Nacional que garanticen 
cobertura nacional para la realización 
de dicho curso y de las pruebas a el 
conexas en el marco de la autonomía 
de las mismas y de conformidad con la 
reglamentación que expida el 
ministerio de transporte, cuyo 
resultado será registrado en el 
sistema RUNT. 
 
La licencia de conducción se 
cancelará: 
 
1. Por disposición de las autoridades 
de tránsito basada en la imposibilidad 
permanente física o mental para 
conducir, soportada en un certificado 
médico o en el examen de aptitud 
física, mental y de coordinación motriz 

ARTÍCULO 16. CAUSALES DE 
SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE 
LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN. 
Modifíquese el artículo 26 de la Ley 
769 de 2002, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 26. CAUSALES DE 
SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN. La 
licencia de conducción se suspenderá: 
 

1. Por disposición de las 
autoridades de tránsito, 
basada en la 
imposibilidad 
transitoria, física o 
mental para conducir, 
soportada en un 
certificado médico o en 
el examen de aptitud 
física, mental o de 
coordinación expedido 
por un Centro de 
Reconocimiento de 
Conductores 
legalmente habilitado. 

 
2. Por decisión judicial, la 

cual, una vez en firme, se 
inscribirá en el Registro 
de Conductores del 
Registro Único Nacional 
de Tránsito (RUNT), 
conforme al 
procedimiento que 
defina el Ministerio de 
Transporte. 

 
3. Por encontrarse en 

estado de embriaguez o 
bajo el efecto de drogas 
alucinógenas 
determinado por la 
autoridad competente 
de conformidad con lo 
consagrado en el 
artículo 152 de este 
Código. 

 
4. Cuando se configure la 

pérdida total de los 
puntos en el sistema de 
sanción por puntos, por 
primera o segunda vez. 

 
La licencia de conducción se 
cancelará: 
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expedido por un Centro de 
Reconocimiento de Conductores 
legalmente habilitado. 
2. Por decisión judicial la cual, una vez 
en firme, se inscribirá en el Registro de 
Conductores del Registro Único 
Nacional de Tránsito, conforme al 
procedimiento que fije la Rama 
Judicial. 
3. Por muerte del titular. La 
Registraduría Nacional del Estado 
Civil está obligada a reportar a los 
sistemas creados por los artículos 8o 
y 10 del presente ordenamiento, el 
fallecimiento del titular. 
4. Reincidencia al encontrarse 
conduciendo en cualquier grado de 
estado de embriaguez o bajo el efecto 
de drogas alucinógenas determinado 
por autoridad competente, en 
concordancia con el artículo 152 de 
este Código. 
5. Por reincidencia en la prestación del 
servicio público de transporte con 
vehículos particulares sin justa causa. 
6. Por conducir con la licencia de 
conducción estando suspendida. 
7. Por obtener por medios 
fraudulentos la expedición de una 
licencia de conducción, sin perjuicio 
de las acciones penales que 
correspondan. 
 
PARÁGRAFO. La suspensión o 
cancelación de la Licencia de 
Conducción implica la entrega 
obligatoria del documento a la 
autoridad de tránsito competente 
para imponer la sanción por el 
periodo de la suspensión o a partir de 
la cancelación de ella. 
 
También quedará anotado en la 
licencia de conducción digital si esta 
se encuentra suspendida o cancelada. 
 
La resolución de la autoridad de 
tránsito que establezca la 
responsabilidad e imponga la 
suspensión o cancelación de la 
licencia de conducción, deberá 
contener la prohibición expresa al 
infractor de conducir vehículos 
automotores durante el tiempo que 
se le suspenda o cancele la licencia. 
 
La notificación de la suspensión o 
cancelación de la licencia de 
conducción, se realizará de 
conformidad con las disposiciones 
aplicables del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

1. Por disposición de las 
autoridades de tránsito 
basada en la 
imposibilidad 
permanente física o 
mental para conducir, 
soportada en un 
certificado médico o en 
el examen de aptitud 
física, mental y de 
coordinación motriz 
expedido por un Centro 
de Reconocimiento de 
Conductores 
legalmente habilitado. 

 
2. Por decisión judicial, la 

cual, una vez en firme, se 
inscribirá en el Registro 
de Conductores del 
Registro Único Nacional 
de Tránsito (RUNT), 
conforme al 
procedimiento que 
defina el Ministerio de 
Transporte. 

 
3. Por muerte del titular. La 

Registraduría Nacional 
del Estado Civil está 
obligada a reportar a los 
sistemas creados por los 
artículos 8 y 10 del 
presente ordenamiento, 
el fallecimiento del 
titular. 

 
4. Reincidencia al 

encontrarse 
conduciendo en 
cualquier grado de 
estado de embriaguez o 
bajo el efecto de drogas 
alucinógenas 
determinado por 
autoridad competente, 
en concordancia con el 
artículo 152 de este 
Código. 

 
5. Por reincidencia en la 

prestación del servicio 
público de transporte 
con vehículos 
particulares sin justa 
causa. 

 
6. Por conducir con la 

licencia de conducción 
estando suspendida. 

 
7. Por obtener por medios 

fraudulentos la 
expedición de una 
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Una vez se encuentre en firme la 
resolución de la autoridad de tránsito 
mediante la cual cancela la licencia de 
conducción por las causales previstas 
en los numerales 6o y 7o de este 
artículo, se compulsarán copias de la 
actuación administrativa a la Fiscalía 
General de la Nación, para lo de su 
competencia. 
 
La licencia de conducción será 
cancelada por un período de 
veinticinco años (25) por la 
configuración de la causal del numeral 
4 de la segunda parte de este artículo. 
Por la configuración de las demás 
causales de cancelación mencionadas 
en el presente artículo, la licencia de 
conducción se cancelará por un 
período de quince (15) años. 

licencia de conducción, 
sin perjuicio de las 
acciones penales que 
correspondan. 

 
8. Cuando se configure la 

pérdida total de los 
puntos en el sistema de 
sanción por puntos, por 
tercera vez. 

 
Parágrafo. La suspensión o 
cancelación de la licencia de 
conducción implica la entrega 
obligatoria del documento a la 
autoridad de tránsito competente 
para imponer la sanción por el 
periodo de la suspensión o a partir de 
la cancelación de ella. 
 
El estado de suspensión o cancelación 
de la licencia también deberá quedar 
anotado en la licencia de conducción 
digital. 
 
La resolución de la autoridad de 
tránsito que establezca la 
responsabilidad e imponga la 
suspensión o cancelación de la 
licencia de conducción deberá 
contener la prohibición expresa al 
infractor de conducir vehículos 
automotores durante el tiempo que se 
le suspenda o cancele la licencia. 
 
La notificación de la suspensión o 
cancelación de la licencia de 
conducción se realizará de 
conformidad con las disposiciones 
aplicables del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Una vez se encuentre en firme la 
resolución de la autoridad de tránsito 
mediante la cual cancela la licencia de 
conducción por las causales previstas 
en los numerales 6 y 7 de este artículo, 
se compulsarán y remitirán copias de 
la actuación administrativa a la Fiscalía 
General de la Nación, para lo de su 
competencia. 
 
Transcurridos diez (10) años desde la 
cancelación, el conductor podrá 
volver a solicitar una nueva licencia de 
conducción. Cuando la cancelación se 
haya producido por la causal prevista 
en el numeral 4 de la segunda parte de 
este artículo, dicho término será de 
veinticinco (25) años. 

Reincidencia ARTÍCULO 11°. Modificación al 
artículo 124 de la Ley 769 de 2002. 

ARTÍCULO 17. REINCIDENCIA. 
Modifíquese el artículo 124 de la Ley 
769 de 2002, el cual quedará así: 
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Modifíquese el artículo 124 de la Ley 
769 de 2002, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 124. REINCIDENCIA. En 
caso de reincidencia, se seguirán las 
sanciones respectivas establecidas en 
la Ley que regula el Sistema de 
Sanción por Puntos. 

 
ARTÍCULO 124. REINCIDENCIA. En 
caso de reincidencia, se aplicará lo 
previsto en las disposiciones que 
regulan el sistema de sanción por 
puntos. 
 

Título del 
Capítulo III 

CAPÍTULO III 
SISTEMA DE LICENCIAMIENTO 

GRADUAL PARA CONDUCTORES 
NOVELES 

CAPÍTULO III 
SISTEMA DE LICENCIAMIENTO 

GRADUAL PARA CONDUCTORES 
NOVELES 

Sin discrepancias 

Creación del 
sistema de 
licenciamiento 
gradual para 
conductores 
noveles 

ARTÍCULO 12°. Creación del Sistema 
de Licenciamiento Gradual para 
conductores noveles. Créase el 
Sistema de Licenciamiento Gradual 
para que los conductores noveles 
incrementen el tiempo de práctica y se 
reduzca la siniestralidad vial, 
mortalidad y morbilidad en las vías de 
Colombia. 
 
Este sistema implica que todos los 
conductores noveles, sin importar su 
edad, deberán conducir el primer año 
con una anotación en su licencia de 
conducción de aprendizaje que señale 
que se encuentra en periodo de 
aprendizaje lo que generará 
restricciones para reducir el riesgo de 
que ocurra un siniestro. 
 
La anotación en la licencia de 
conducción será realizada por la 
autoridad de tránsito 
correspondiente y será inscrita como 
licencia de conducción en el RUNT. 
 
La condición de conductor novel y sus 
restricciones se aplican de forma 
independiente para cada categoría de 
licencia. Por lo tanto, si un conductor 
con una licencia plena obtiene una de 
aprendizaje para una nueva categoría, 
las restricciones sólo aplicarán al 
conducir vehículos de esa nueva 
categoría, sin afectar su licencia 
preexistencia. 

ARTÍCULO 18. CREACIÓN DEL 
SISTEMA DE LICENCIAMIENTO 
GRADUAL PARA CONDUCTORES 
NOVELES. Créese el sistema de 
licenciamiento gradual para 
conductores noveles, aplicable a 
quienes obtengan habilitación para 
conducir vehículos destinados al 
servicio particular, con el fin de 
fortalecer su formación y experiencia 
en las etapas iniciales de conducción y 
contribuir a la reducción de la 
siniestralidad vial. Con el propósito de 
desarrollar y consolidar sus 
habilidades de conducción en 
condiciones de menor riesgo, los 
conductores noveles estarán sujetos, 
durante un periodo inicial de práctica, 
a las condiciones y restricciones 
establecidas en el presente capítulo. 

Se acoge el texto de Senado 

Periodo de 
práctica 

(Correspondencia con los artículos 12, 
13 y 15 del texto aprobado en Cámara) 

ARTÍCULO 19. PERIODO DE 
PRÁCTICA. El periodo de práctica es 
la etapa inicial durante la cual la 
habilitación para conducir otorgada a 
su titular queda sujeta a las 
condiciones y restricciones 
establecidas en el presente capítulo. 
 
Habrá lugar al periodo de práctica 
cuando se obtenga licencia de 
conducción por primera vez, así como 
cuando su titular obtenga 
autorización para conducir en una 
nueva categoría, siempre que esta no 
se encuentre comprendida por otra 
de la cual ya sea titular. 
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El periodo de práctica tendrá una 
duración de un (1) año, contado a 
partir de la fecha de expedición de la 
licencia de conducción otorgada por 
primera vez o, cuando se trate de la 
obtención de autorización para 
conducir en una nueva categoría, a 
partir de la fecha en que se expida la 
licencia de conducción que la autoriza. 
 
Si, antes del vencimiento del periodo 
de práctica, el titular pierde cuatro (4) 
o más puntos conforme al sistema de 
sanción por puntos, dicho periodo se 
ampliará, por una sola vez, por un (1) 
año adicional, contado a partir del 
vencimiento del término inicial. En tal 
caso, además del transcurso del 
término de ampliación, la terminación 
del periodo de práctica quedará 
condicionada a la asistencia, de 
manera presencial o virtual, a un curso 
sobre normas de tránsito y 
responsabilidad vial. Dicho curso será 
impartido por centros integrales de 
atención, debidamente registrados 
ante el RUNT, conforme a la 
reglamentación que expida el 
Ministerio de Transporte. La 
realización del curso deberá 
registrarse en el RUNT.  
 
Cuando el periodo de práctica se 
origine en la obtención de 
autorización para conducir en una 
nueva categoría, su aplicación, 
duración y eventual ampliación se 
circunscribirán a dicha categoría y no 
afectarán las demás categorías para 
las cuales el titular ya esté autorizado. 

Registro y 
verificación del 
periodo de 
práctica 

(Correspondencia con los artículos 12, 
13 y 15 del texto aprobado en Cámara) 

ARTÍCULO 20. REGISTRO Y 
VERIFICACIÓN DEL PERIODO DE 
PRÁCTICA. El organismo de tránsito 
que expida la licencia de conducción 
por primera vez o en una nueva 
categoría no comprendida por otra de 
la que el conductor ya sea titular 
registrará en el RUNT el sometimiento 
del titular al periodo de práctica. En el 
registro deberá constar la categoría 
respecto de la cual opera el periodo de 
práctica y sus fechas de inicio y 
terminación. 
 
Cuando, en los términos del artículo 
anterior y con base en la información 
registrada en el SIMIT, haya lugar a la 
ampliación del periodo de práctica, 
esta deberá reflejarse en el RUNT, con 
actualización de la fecha de 
terminación correspondiente. La 
asistencia al curso exigido para la 
terminación del periodo ampliado 
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también deberá registrarse en el 
RUNT. 

Otorgamiento 
de la licencia de 
conducción 

ARTÍCULO 13°. Modifíquese el 
artículo 17 de la Ley 769 del 2002 el 
cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 17. OTORGAMIENTO. La 
Licencia de conducción será otorgada 
por primera vez y con una anotación 
de “en periodo de aprendizaje” por el 
término de dos (02) años a quien 
cumpla con todos los requisitos 
descritos en el artículo 19 de este 
código, por la entidad pública o 
privada autorizada para el efecto por 
el organismo de tránsito en su 
respectiva jurisdicción.  
 
Siguiendo el Sistema de 
Licenciamiento Gradual, todo 
conductor al que le sea otorgada por 
primera vez la licencia debe cumplir 
un período de dos (2) años en período 
de práctica cumpliendo las 
restricciones establecidas en el 
artículo 20 del presente código.  
 
El formato de la licencia de 
conducción será único nacional, de 
conformidad con la ficha técnica que 
establezca el Ministerio de 
Transporte, incorporando como 
mínimo el nombre completo del 
conductor, fotografía, número del 
documento de identificación, huella y 
tipo de sangre, fecha de nacimiento, 
categorías autorizadas, restricciones, 
fecha en que finaliza el período de 
práctica como conductor novel, 
fechas de expedición y de 
vencimiento y organismo de tránsito 
que la expidió. 
 
Además de la entrega de su licencia 
física, el conductor al que se le 
otorgue, renueve o recategorice su 
licencia, podrá solicitar la expedición 
adicional de la licencia de conducción 
digital, que contendrá todos los datos 
registrados por el conductor, entre 
ellos su dirección de domicilio y 
notificaciones. La licencia digital 
tendrá los mismos efectos legales que 
la licencia física y deberá ser aceptada 
por los cuerpos de control, y podrá ser 
presentada desde cualquier 
dispositivo tecnológico portátil. 
 
La licencia de conducción digital 
deberá guardar el registro de las 
sanciones y demás anotaciones 
asociadas a la licencia, permitiéndole 
la identificación, autenticación y 
consulta al conductor y a las 

ARTÍCULO 21. OTORGAMIENTO DE 
LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN. 
Modifíquese el artículo 17 de la Ley 769 
de 2002, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 17. OTORGAMIENTO. La 
licencia de conducción será otorgada 
por primera vez a quien cumpla con 
todos los requisitos descritos en el 
artículo 19 de este código, por la 
entidad pública o privada autorizada 
para el efecto por el organismo de 
tránsito en su respectiva jurisdicción. 
 
El formato de la licencia de 
conducción será único nacional, de 
conformidad con la ficha técnica que 
establezca el Ministerio de 
Transporte, incorporando como 
mínimo el nombre completo del 
conductor, fotografía, número del 
documento de identificación, huella y 
tipo de sangre, fecha de nacimiento, 
categorías autorizadas, la fecha desde 
la cual el titular se encuentra 
autorizado para conducir en cada una 
de ellas, restricciones, fechas de 
expedición y de vencimiento y 
organismo de tránsito que la expidió. 
 
Dentro de las características técnicas 
que deben contener las licencias de 
conducción se incluirán, entre otros, 
un código de barras bidimensional 
electrónico, magnético u óptico con 
datos del registro y un holograma de 
seguridad. 
 
Además de la entrega de su licencia 
física, el conductor al que se le 
otorgue, renueve o recategorice su 
licencia podrá solicitar la expedición 
adicional de la licencia de conducción 
digital, que contendrá todos los datos 
registrados por el conductor, entre 
ellos su dirección de domicilio y 
notificaciones. La licencia digital 
tendrá los mismos efectos legales que 
la licencia física, deberá ser aceptada 
por los cuerpos de control y podrá ser 
presentada desde cualquier 
dispositivo tecnológico portátil. 
 
La licencia de conducción digital 
deberá guardar el registro de las 
sanciones y demás anotaciones 
asociadas a la licencia, permitiéndole 
la identificación, autenticación y 
consulta al conductor y a las 
autoridades, en el marco de sus 
competencias, sin costo alguno. El 
Ministerio de Transporte garantizará 
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autoridades en el marco de sus 
competencias, sin costo alguno. El 
Ministerio de Transporte garantizará 
la interoperabilidad, firma digital y 
consulta con todos los sistemas de 
información que lo requieran. 
 
Parágrafo. Las autoridades de 
tránsito, organismos de tránsito y 
agentes de tránsito deberán dar por 
cumplida la obligación de portar los 
documentos como: documento de 
identidad, licencia de conducción, 
licencia de tránsito, seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT) y certificado de revisión 
técnico mecánica y de gases, 
mediante la consulta en los Sistemas 
de Información establecidos por la 
autoridad de tránsito competente, sin 
que sea exigible su presentación en 
físico. 

la interoperabilidad, firma digital y 
consulta con todos los sistemas de 
información que lo requieran. 
 
PARÁGRAFO. Las autoridades de 
tránsito, los organismos de tránsito y 
los agentes de tránsito deberán dar 
por cumplida la obligación de portar el 
documento de identidad, la licencia de 
conducción, la licencia de tránsito, el 
Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT) y el certificado de 
revisión técnico-mecánica y de gases, 
mediante la consulta en los sistemas 
de información establecidos por la 
autoridad de tránsito competente, sin 
que sea exigible su presentación en 
físico. 

Facultad del 
titular 

ARTÍCULO 14°. Modifíquese el 
artículo 18 de la Ley 769 del 2002 el 
cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 18°. FACULTAD DEL 
TITULAR. La licencia de conducción 
habilitará a su titular para conducir 
vehículos automotores de acuerdo 
con las categorías que para cada 
modalidad establezca Ia 
reglamentación que adopte el 
Ministerio de Transporte, estipulando 
claramente si se trata de un conductor 
de servicio público o particular. Las 
categorías establecidas por el 
Ministerio de Transporte deben 
cumplir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 19 del 
presente código. 
 

ARTÍCULO 22. FACULTAD DEL 
TITULAR. Modifíquese el artículo 18 
de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así: 
 
ARTÍCULO 18. FACULTAD DEL 
TITULAR. La licencia de conducción 
habilitará a su titular para conducir 
vehículos automotores de acuerdo 
con las categorías que para cada 
modalidad establezca la 
reglamentación que adopte el 
Ministerio de Transporte, estipulando 
claramente si se trata de un conductor 
de servicio público o particular. 
 
Cuando la habilitación para conducir 
se encuentre sujeta al periodo de 
práctica, se ejercerá conforme a las 
condiciones y restricciones 
establecidas para dicho periodo. 
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Experiencia 
previa para 
acceder a 
licencia de 
conducción para 
vehículos de 
servicio público 

ARTÍCULO 15°. Modifíquese el 
artículo 19 de la Ley 769 del 2002 el 
cual quedará así:  
 
Artículo 19. Requisitos mínimos. Para 
obtener la licencia de conducción para 
vehículos automotores se debe 
acreditar el cumplimiento de los 
requisitos mínimos mencionados en 
este artículo, siguiendo el Sistema de 
Licenciamiento Gradual.  
 
19.A. Para vehículos de servicio 
particular: 
 
Los requisitos para obtener la licencia 
de conducción de aprendizaje para 
vehículos de servicio particular son los 
siguientes: 
 
1. Saber leer y escribir. 

ARTÍCULO 23. EXPERIENCIA PREVIA 
PARA ACCEDER A LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO. Modifíquese 
el penúltimo inciso del artículo 19 de la 
Ley 769 de 2002, que establece los 
requisitos para obtener una licencia 
de conducción para vehículos de 
servicio público, el cual quedará así:  
 
Se exigirán los requisitos 
anteriormente señalados. 
Adicionalmente, tener por lo menos 
dieciocho (18) años cumplidos; 
aprobar el examen teórico y práctico 
de conducción para vehículos de 
servicio público, de conformidad con 
la reglamentación que expida el 
Ministerio de Transporte; y haber sido 
titular de licencia de conducción para 
vehículos de servicio particular 

Se acoge el texto de Senado 
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2. Tener una edad mínima de 16 
(dieciséis) años. 

3. Aprobar los exámenes teóricos y 
prácticos de conducción, 
practicados por Instituciones de 
Educación Superior de 
Naturaleza Pública reconocidas 
por el Ministerio de Educación 
Nacional. 
Estas Instituciones de Educación 
Superior deben garantizar la 
cobertura nacional para la 
realización de las pruebas, en el 
marco de la autonomía de las 
mismas y de conformidad con la 
reglamentación que expida el 
Ministerio de Transporte, cuyo 
resultado será registrado en el 
sistema RUNT. 
En las entidades territoriales 
donde las Instituciones de 
Educación Superior 
mencionadas en el inciso 
anterior, no puedan garantizar la 
cobertura en la prestación de 
dicho servicio, se facultará a las 
autoridades públicas y entidades 
privadas que estén registradas 
en el sistema RUNT, para 
practicar los exámenes de que 
trata este literal, de conformidad 
con la reglamentación que 
expida el Ministerio de 
Transporte. 
En todo caso las entidades 
competentes suscribirán 
contratos donde se establezcan 
claramente las condiciones para 
realizar los exámenes. 

4. Obtener un certificado de 
capacitación en conducción 
otorgado por un centro de 
enseñanza automovilística 
registrado ante el RUNT. 

5. Presentar certificado en el que 
conste una condición idónea, la 
aptitud física, mental y de 
coordinación motriz para 
conducir, expedido por una 
Institución Prestadora de Salud o 
por un Centro de 
Reconocimiento de conductores 
registrado ante el RUNT. 

 
Para la obtención de licencia de 
conducción plena para vehículos de 
servicio particular se deben cumplir 
los siguientes requisitos:  
 
1. Haber cumplido un período de 

24 meses con la anotación en la 
licencia de conducción del 
respectivo tipo de vehículo. Los 
24 meses se cuentan a partir de 

durante un periodo no inferior a tres 
(3) años, sin contar los lapsos durante 
los cuales la licencia haya estado 
suspendida. Las condiciones para la 
prestación de este servicio serán las 
mismas previstas en el literal c) de este 
artículo. 
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la fecha en que fue otorgada la 
licencia de conducción con la 
anotación.  

2. Tener una edad mínima de 18 
años. 

3. Si en el período de práctica el 
conductor novel ha pérdido 6 
puntos o más dentro del Sistema 
de Sanción por Puntos, deberá 
aprobar nuevamente los 
exámenes teóricos y prácticos de 
conducción, practicados por 
Instituciones de Educación 
Superior de Naturaleza Pública 
reconocidas por el Ministerio de 
Educación Nacional.  
 
En los exámenes teóricos y 
prácticos se deben evaluar las 
habilidades, los conocimientos y 
las destrezas desarrolladas 
mientras se tenga la anotación 
en la licencia de conducción. En 
caso de que el conductor novel 
repruebe el examen teórico o 
práctico o los dos, este seguirá 
siendo titular de la licencia de 
conducción provisional hasta el 
momento en que apruebe el 
examen o los exámenes 
reprobados. 
 
Estas Instituciones de Educación 
Superior deben garantizar la 
cobertura nacional para la 
realización de las pruebas, en el 
marco de la autonomía de las 
mismas y de conformidad con la 
reglamentación que expida el 
Ministerio de Transporte, cuyo 
resultado será registrado en el 
sistema RUNT. 
 
En las entidades territoriales 
donde las Instituciones de 
Educación Superior 
mencionadas en el inciso 
anterior, no puedan garantizar la 
cobertura en la prestación de 
dicho servicio, se facultará a las 
autoridades públicas y entidades 
privadas que estén registradas 
en el sistema RUNT, para 
practicar los exámenes de que 
trata este literal, de conformidad 
con la reglamentación que 
expida el Ministerio de 
Transporte. 

 
En todo caso las entidades 
competentes suscribirán contratos 
donde se establezcan claramente las 
condiciones para realizar los 
exámenes. 
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Parágrafo 1°. La anotación en la 
licencia de conducción será realizada 
por la autoridad de tránsito 
correspondiente y será inscrita como 
la licencia de conducción provisional 
ante el RUNT. 
 
Con la finalidad de evitar mayores 
gastos a las personas que pasan de ser 
titulares de una licencia de 
conducción provisional a una licencia 
de conducción plena, la condición de 
la licencia plena se registrará 
digitalmente.   
 
El Ministerio de Transporte tendrá un 
plazo de seis (6) meses a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley 
para reglamentar las modificaciones 
pertinentes en el formato de la 
licencia de conducción digital.  
 
Parágrafo 2°. Los contenidos de los 
exámenes teóricos y prácticos para la 
obtención de la anotación en la 
licencia de conducción y la plena serán 
definidos por el Ministerio de 
Transporte, en coordinación con la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial. 
 
Parágrafo 3°. Para obtener la 
recategorización o la renovación de la 
licencia de conducción se debe 
demostrar ante las autoridades de 
tránsito la aptitud física, mental y de 
coordinación motriz, valiéndose para 
su valoración de los medios 
tecnológicos sistematizados y 
digitalizados requeridos y los 
instrumentos médicos pertinentes 
que permitan medir y evaluar dentro 
de los rangos establecidos por el 
Ministerio de Transporte, según los 
parámetros y límites internacionales 
entre otros: las capacidades de visión 
y orientación auditiva, la agudeza 
visual y campimetría, los tiempos de 
reacción y recuperación al 
encandilamiento, la capacidad de 
coordinación entre la aceleración y el 
frenado, la coordinación integral 
motriz de la persona, la discriminación 
de colores y la franja horizontal y 
vertical. 
 
Se excluye de la anterior obligación a 
los conductores noveles que, 
cumplidos los requisitos 
mencionados en el presente artículo, 
aspiren a una licencia de conducción 
plena. 
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Parágrafo 4°. Se entiende que las 
Instituciones de Educación Superior 
garantizan la cobertura para la 
realización de los exámenes teórico-
prácticos de conducción, cuando tiene 
al menos una sede en el territorio del 
departamento respectivo. 
 
Parágrafo 5°. Para ascender entre 
categorías de licencia de conducción 
para servicio público, la persona 
conductora requerirá haber sido 
titular de la licencia correspondiente a 
la categoría inferior por un periodo no 
inferior a tres (3) años continuos, sin 
haber incurrido en suspensiones 
vigentes a la fecha de la solicitud. 

Categorías y 
restricciones 

ARTÍCULO 16°. Modifíquese el 
artículo 20 de la Ley 769 del 2002 el 
cual quedará así:  
 
Artículo 20°. Restricciones para cada 
tipo de licencia. El Ministerio de 
Transporte definirá mediante 
resolución las categorías de licencias 
de conducción y recategorizaciones, 
lo mismo que las restricciones 
especiales que deben tenerse en 
cuenta para la expedición de las 
licencias según cada categoría. 
En todo caso, la reglamentación por 
parte del Ministerio de Transporte 
estará sujeta a las restricciones 
generales del Sistema de 
Licenciamiento Gradual enunciadas a 
continuación. 
 
Los titulares de las licencias de 
conducción con anotación de 
aprendizaje para motocicleta, 
motociclos y mototriciclos tendrán las 
siguientes restricciones:  
 
1. No pueden conducir con 

pasajeros en el primer año del 
periodo de aprendizaje. 

2. No pueden conducir en 
carreteras nacionales en donde 
el límite de velocidad máxima 
sea de 80 km/h. 

3. Deben conducir entre las 5:00 
am y las 11:00 pm.  

4. Deben conducir únicamente 
vehículos motocicleta, 
motociclos y mototriciclos con 
un cilindraje menor o igual a 125 
cc o hasta 10 Kw si es eléctrico.  

5. Deben portar un distintivo en la 
carrocería del vehículo que los 
identifique como conductores 
noveles. El Ministerio de 
Transporte se encargará de 
regular las características de este 
distintivo.   

ARTÍCULO 24. CATEGORÍAS Y 
RESTRICCIONES. Modifíquese el 
artículo 20 de la Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 20. CATEGORÍAS Y 
RESTRICCIONES. El Ministerio de 
Transporte definirá mediante 
resolución las categorías de licencias 
de conducción y recategorizaciones, 
lo mismo que las restricciones 
especiales que deben tenerse en 
cuenta para la expedición de las 
licencias según cada categoría. 
 
En relación con el sistema de 
licenciamiento gradual para 
conductores noveles, la 
reglamentación que expida el 
Ministerio de Transporte definirá los 
casos en que una categoría se 
encuentra comprendida por otra y 
desarrollará los aspectos técnicos y 
operativos necesarios para la 
aplicación de las restricciones 
establecidas en la ley para el periodo 
de práctica. 
 

Se acoge el texto de Senado 
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Los titulares de las licencias de 
conducción con anotación de 
aprendizaje para vehículos 
particulares de las clases automóviles, 
motocarros, cuatrimotos, camperos, 
camionetas y microbuses, camiones 
rígidos, busetas y buses y vehículos 
articulados tendrán las siguientes 
restricciones: 
 
1. Deben conducir entre las 5:00 

am y las 11:00 pm.  
2. No pueden conducir en 

carreteras nacionales en donde 
el límite de velocidad máxima 
sea de 80 km/h. 

3. Deben portar un distintivo en la 
carrocería del vehículo que los 
identifique como conductores 
noveles. El Ministerio de 
Transporte tendrá seis (6) meses 
a partir de la entrada en vigencia 
de esta ley para regular las 
características de este distintivo. 

 
Parágrafo. El incumplimiento de estas 
restricciones tendrá como sanción la 
reducción de 4 (cuatro) puntos en el 
Sistema de Sanción por Puntos y la 
inmovilización del vehículo.  

Ascenso entre 
categorías de 
licencia de 
conducción para 
vehículos de 
servicio público 

(Correspondencia con el parágrafo 5 
del artículo 15 del texto aprobado en 
Cámara) 

ARTÍCULO 25. ASCENSO ENTRE 
CATEGORÍAS DE LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO. Modifíquese 
el artículo 24 de la Ley 769 de 2002, el 
cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 24. 
RECATEGORIZACIÓN. El titular de 
una licencia de conducción podrá 
solicitar ante un organismo de tránsito 
o la entidad pública o privada por él 
autorizada la recategorización de su 
licencia, para lo cual deberá presentar 
y aprobar un nuevo examen teórico-
práctico para la categoría solicitada y 
presentar un certificado de aptitud en 
conducción otorgado por el centro 
respectivo. El trámite no podrá durar 
más de setenta y dos (72) horas una 
vez aceptada la documentación. 
 
Para ascender entre categorías de 
licencia de conducción para vehículos 
de servicio público, el solicitante 
deberá haber sido titular de la licencia 
correspondiente a la categoría 
inmediatamente inferior durante un 
periodo no inferior a tres (3) años, sin 
contar los lapsos durante los cuales la 
licencia haya estado suspendida. 

Se acoge el texto de Senado 

Restricciones 
durante el 

(Correspondencia con el artículo 16 
del texto aprobado en Cámara) 

ARTÍCULO 26. RESTRICCIONES 
DURANTE EL PERIODO DE 

Se acoge el texto de Senado. Sin 
embargo, se hace un ajuste en el 
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periodo de 
práctica 

PRÁCTICA. Sin perjuicio de las demás 
restricciones aplicables conforme a la 
normativa vigente, durante el periodo 
de práctica los conductores noveles 
estarán sujetos a las siguientes 
restricciones: 
 
1. Restricciones comunes para todos 
los vehículos: 
 

a) No podrán conducir entre 
las once de la noche (11:00 
p. m.) y las cinco de la 
mañana (5:00 a. m.). 

 
b) No podrán circular por vías 

del Sistema Nacional de 
Carreteras o Red Vial 
Nacional en las que el límite 
máximo de velocidad sea 
de ochenta kilómetros por 
hora (80 km/h) o superior. 

 
c) Deberán tener, en los 

términos que reglamente el 
Ministerio de Transporte, 
un distintivo que los 
identifique como 
conductores noveles en 
periodo de práctica. 

 
2. Restricciones específicas para 
motocicletas, motociclos o 
mototriciclos: 
 

a) No podrán conducir con 
pasajero. 

 
b) Solo podrán conducir 

vehículos con cilindraje 
igual o inferior a doscientos 
centímetros cúbicos (200 
cc) o con potencia igual o 
inferior a once kilovatios (11 
kW), si son de propulsión 
eléctrica. 

 
PARÁGRAFO. El Ministerio de 
Transporte reglamentará las 
características del distintivo previsto 
en el literal c) del numeral 1 de este 
artículo, incluyendo su forma, 
contenido, dimensiones y condiciones 
de portación, de manera que sea 
verificable en los controles en vía. 

literal b del numeral 2, para 
acoger lo aprobado en cámara 
en relación con el cilindraje y 
potencia del motor eléctrico. 
 
El artículo conciliado queda así: 
 
ARTÍCULO 26. 
RESTRICCIONES DURANTE EL 
PERIODO DE PRÁCTICA. Sin 
perjuicio de las demás 
restricciones aplicables 
conforme a la normativa 
vigente, durante el periodo de 
práctica los conductores 
noveles estarán sujetos a las 
siguientes restricciones: 
 
1. Restricciones comunes para 
todos los vehículos: 
 

a) No podrán conducir 
entre las once de la 
noche (11:00 p. m.) y 
las cinco de la 
mañana (5:00 a. m.). 

 
b) No podrán circular 

por vías del Sistema 
Nacional de 
Carreteras o Red Vial 
Nacional en las que el 
límite máximo de 
velocidad sea de 
ochenta kilómetros 
por hora (80 km/h) o 
superior. 

 
c) Deberán tener, en los 

términos que 
reglamente el 
Ministerio de 
Transporte, un 
distintivo que los 
identifique como 
conductores noveles 
en periodo de 
práctica. 

 
2. Restricciones específicas para 
motocicletas, motociclos o 
mototriciclos: 
 

a) No podrán conducir 
con pasajero. 

 
b) Solo podrán conducir 

vehículos con 
cilindraje igual o 
inferior a ciento 
veinticinco 
centímetros  cúbicos 
(125 cc) o con 
potencia igual o 
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inferior a diez 
kilovatios (10 kW), si 
son de propulsión 
eléctrica. 

 
PARÁGRAFO. El Ministerio de 
Transporte reglamentará las 
características del distintivo 
previsto en el literal c) del 
numeral 1 de este artículo, 
incluyendo su forma, contenido, 
dimensiones y condiciones de 
portación, de manera que sea 
verificable en los controles en 
vía. 

 (Correspondencia con el parágrafo 
del artículo 16 del texto aprobado en 
Cámara) 

ARTÍCULO 27. INFRACCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS 
RESTRICCIONES DURANTE EL 
PERIODO DE PRÁCTICA. Adiciónese 
el numeral C.40 al literal C del artículo 
131 de la Ley 769 de 2002, el cual 
quedará así: 
 
C.40. Incumplir cualquiera de las 
restricciones establecidas en la ley 
para el periodo de práctica del sistema 
de licenciamiento gradual para 
conductores noveles. Además, el 
vehículo será inmovilizado. 

Se acoge el texto de Senado 

Título del 
Capítulo IV 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

Sin discrepancias 

Implementación 
y aplicación 
diferida del 
sistema de 
sanción por 
puntos y del 
sistema de 
licenciamiento 
gradual 

(Correspondencia con el parágrafo 
del artículo 22 del texto aprobado en 
Cámara) 

ARTÍCULO 28. IMPLEMENTACIÓN Y 
APLICACIÓN DIFERIDA DEL 
SISTEMA DE SANCIÓN POR 
PUNTOS Y DEL SISTEMA DE 
LICENCIAMIENTO GRADUAL. Con el 
propósito de permitir que el 
Ministerio de Transporte expida la 
reglamentación necesaria para la 
implementación de la presente ley y 
adopte, en coordinación con las 
entidades competentes, las medidas 
operativas y de articulación 
institucional requeridas, el sistema de 
sanción por puntos y el sistema de 
licenciamiento gradual para 
conductores noveles entrarán en 
operación y serán aplicables una vez 
transcurridos seis (6) meses contados 
a partir de su promulgación. 

Se acoge el texto de Senado 

Etapa inicial 
pedagógica del 
sistema de 
sanción por 
puntos 

(Correspondencia con el parágrafo 
transitorio del artículo 22 del texto 
aprobado en Cámara) 

ARTÍCULO 29. ETAPA INICIAL 
PEDAGÓGICA DEL SISTEMA DE 
SANCIÓN POR PUNTOS. Durante los 
seis (6) meses siguientes a la entrada 
en operación del sistema de sanción 
por puntos se desarrollará una etapa 
inicial pedagógica, destinada a facilitar 
su conocimiento por parte de la 
ciudadanía y a promover la conciencia 
sobre las consecuencias de la 
reincidencia en infracciones de 
tránsito. 
 

Se acoge el texto de Senado 
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Durante esta etapa, por una sola vez, 
no se aplicará la pérdida de puntos 
correspondiente a la primera 
infracción cometida durante dicho 
periodo. En su lugar, la autoridad de 
tránsito impondrá una medida 
pedagógica en la que se le informará al 
infractor sobre el número de puntos 
que tendrían que haber sido 
descontados. En todo caso, lo anterior 
no exime al infractor de las demás 
sanciones, obligaciones o 
consecuencias previstas en la 
legislación vigente por la infracción 
cometida. 
 
Si el titular de la licencia de 
conducción comete una nueva 
infracción durante la etapa inicial 
pedagógica, se aplicará la pérdida de 
puntos correspondiente conforme a la 
presente ley.  
 
Vencida esta etapa, el sistema de 
sanción por puntos se aplicará 
integralmente, incluso respecto de 
quienes no hayan sido beneficiarios 
de la medida pedagógica prevista en 
este artículo. 
 
PARÁGRAFO. La aplicación de la 
medida pedagógica de que trata este 
artículo deberá registrarse en el RUNT 
y en el SIMIT, con el fin de garantizar 
que solo se aplique por una vez 
respecto de cada titular de licencia de 
conducción. 

Transición y 
adecuaciones 
técnicas en 
materia de 
licencias de 
conducción 

ARTÍCULO NUEVO. Las licencias de 
conducción actuales seguirán 
teniendo validez hasta su 
vencimiento, pero las licencias de 
conducción nuevas deberán 
rediseñarse para que se ajusten a las 
disposiciones de la presente ley. El 
Ministerio de Transporte tendrá seis 
(6) meses contados a partir de la 
sanción de la siguiente ley para darle 
aplicación al contenido del presente 
artículo. 
 

ARTÍCULO 30. TRANSICIÓN Y 
ADECUACIONES TÉCNICAS EN 
MATERIA DE LICENCIAS DE 
CONDUCCIÓN. Para la aplicación de 
lo dispuesto en el Capítulo III de esta 
ley, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a su entrada en vigencia, el 
Ministerio de Transporte realizará las 
adecuaciones técnicas y operativas 
necesarias en la ficha técnica de la 
licencia de conducción, en la licencia 
de conducción digital, en el RUNT y en 
el SIMIT. 
 
Las licencias de conducción expedidas 
con anterioridad conservarán su 
validez hasta su vencimiento. Las que 
se expidan con posterioridad deberán 
ajustarse a dichas adecuaciones. 

Se acoge el texto de Senado 

Programas de 
divulgación y 
capacitación del 
sistema de 
sanción por 
puntos y del 
sistema de 

ARTÍCULO 19°. Programas sobre 
divulgación y capacitación del 
Sistema de Sanción por Puntos y del 
Sistema de Licenciamiento Gradual. 
Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de la 
presente Ley, la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial y el Ministerio de 

ARTÍCULO 31. PROGRAMAS DE 
DIVULGACIÓN Y CAPACITACIÓN 
DEL SISTEMA DE SANCIÓN POR 
PUNTOS Y DEL SISTEMA DE 
LICENCIAMIENTO GRADUAL. 
Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la promulgación de la presente ley, el 
Ministerio de Transporte y la Agencia 

Se acoge el texto de Senado 
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licenciamiento 
gradual 

Transporte, adoptará una estrategia 
pedagógica con alcance en el nivel 
nacional, para socializar y acompañar 
la implementación del Sistema de 
Licenciamiento Gradual y del Sistema 
de Sanción por Puntos. 
 
La estrategia incluirá, como mínimo: 
 
1. Campañas de divulgación y 
sensibilización de conductores: 
2. Materiales pedagógicos de 
acceso público y gratuito 
3. Asistencia técnica y 
capacitación a las entidades 
territoriales, a las Secretarías de 
Movilidad y los cuerpos operativos de 
tránsito para facilitar la 
implementación efectiva del Sistema 
Nacional de puntos. 
 
Se autoriza al Ministerio de 
Transporte y a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial a apropiar los recursos 
necesarios para realizar diferentes 
campañas de divulgación sobre el 
contenido de la presente ley. 
 
Parágrafo 1°. Las acciones que se 
adelanten en el marco de esta 
estrategia, deberán incorporar 
elementos que garanticen un enfoque 
diferencial y accesibilidad en términos 
de edad, género, discapacidad y 
ruralidad. 
 
Parágrafo 2°. En el marco de esta 
estrategia, la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial y el Ministerio de 
Transporte, expedirán lineamientos 
en materia de comunicación, 
pedagogía y difusión, que deberán ser 
incorporados en los planes, 
programas y metas de las entidades 
territoriales, en el marco de su 
autonomía, disponibilidad 
presupuestal y capacidad operativa. 

Nacional de Seguridad Vial (ANSV) 
adoptarán una estrategia pedagógica 
de alcance nacional para socializar y 
acompañar la implementación del 
sistema de sanción por puntos y del 
sistema de licenciamiento gradual 
para conductores noveles. 
 
La estrategia incluirá, como mínimo: 
 

1. Campañas de divulgación y 
sensibilización dirigidas a 
conductores.  

 
2. Materiales pedagógicos de 

acceso público y gratuito.  
 

3. Asistencia técnica y 
capacitación a los 
organismos de tránsito de 
las entidades territoriales y 
a sus agentes de tránsito 
para facilitar la 
implementación de la 
presente ley.  

 
PARÁGRAFO 1. El diseño, 
implementación y desarrollo de la 
estrategia de que trata el presente 
artículo se adelantarán por el 
Ministerio de Transporte y la ANSV, en 
el marco de sus competencias y de 
acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal. 
 
PARÁGRAFO 2. La estrategia 
pedagógica de que trata el presente 
artículo deberá incorporar medidas 
de accesibilidad para personas con 
discapacidad y mecanismos de 
difusión que permitan su 
implementación efectiva en las zonas 
rurales. 
 
PARÁGRAFO 3. El Ministerio de 
Transporte y la ANSV expedirán 
lineamientos en materia de 
comunicación, pedagogía y difusión 
para el desarrollo de la estrategia de 
que trata el presente artículo. Dichos 
lineamientos deberán ser 
incorporados por los organismos de 
tránsito de las entidades territoriales, 
de acuerdo con su autonomía, 
disponibilidad presupuestal y 
capacidad operativa, en las acciones, 
programas y metas que adelanten 
para su ejecución. 

Reglamentación Sin correspondencia directa con un 
artículo específico del texto aprobado 
en Cámara. 

ARTÍCULO 32. REGLAMENTACIÓN. 
Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la promulgación de la presente ley, el 
Gobierno Nacional, por conducto del 
Ministerio de Transporte, deberá 
expedir la reglamentación detallada y 

Se acoge el texto de Senado 
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necesaria para su implementación y 
cumplimiento. 

Responsabilidad 
solidaria por 
infracciones 
cometidas por 
menores de 
edad 

ARTÍCULO 18°. Responsabilidad de 
los padres frente a la conducción de 
menores de 16 años de edad. 
Modifíquese el literal D.1 del artículo 
131 de la Ley 769 de 2002, el cual 
quedará así:  
 
D.1. Guiar un vehículo sin haber 
obtenido la licencia de conducción 
correspondiente. Además, el vehículo 
será inmovilizado en el lugar de los 
hechos, hasta que este sea retirado 
por una persona autorizada por el 
infractor con licencia de conducción. 
 
En el caso de que un menor de 16 años 
y sin licencia sea detenido 
conduciendo un vehículo, el 
propietario del vehículo serán 
responsables solidariamente de la 
multa del presente literal. 

ARTÍCULO 33. RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA POR INFRACCIONES 
COMETIDAS POR MENORES DE 
EDAD. Adiciónese el siguiente artículo 
a la Ley 769 de 2002: 
 
ARTÍCULO 131A. 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
POR INFRACCIONES COMETIDAS 
POR MENORES DE EDAD. Cuando la 
infracción de tránsito sea cometida 
por una persona menor de edad, esta 
responderá como infractora. El padre 
o la madre que ejerza la patria 
potestad sobre aquella, o ambos si la 
ejercen conjuntamente, responderán 
solidariamente por el pago de la multa 
y de las demás obligaciones 
pecuniarias que se deriven de la 
infracción. A falta de ambos, 
responderá en los mismos términos 
quien ejerza la representación legal 
del menor. 

Se acoge el texto de Senado 

Medida 
transitoria y 
complementaria 
de 
normalización 
de cartera 

ARTÍCULO 21°. Todos los infractores 
que tengan pendiente el pago de 
multas, estén pagando o hayan 
incumplido acuerdos de pago por 
infracciones a las normas de tránsito 
impuestas hasta el 31 de diciembre de 
2025, podrán acogerse, por una única 
vez, a partir de la entrada en vigencia 
de la presente Ley y por un término de 
seis (6) meses, a un descuento del 
50% del total de su deuda, y del 100% 
de sus respectivos intereses; previo a 
asistencia a un curso sobre normas de 
tránsito en un Centro Integral de 
Atención debidamente registrado 
ante el RUNT o un organismo de 
tránsito debidamente habilitado. 
 
Parágrafo 1°. La condición especial del 
pago establecida en el presente 
artículo, no se aplicará para el pago de 
multas por infracciones a las normas 
de tránsito impuestas a conductores 
bajo el influjo de alcohol u otras 
sustancias psicoactivas; y cuyas 
sanciones penales y administrativas 
estén establecidas en la Ley 1696 de 
2013. 
 
Parágrafo 2°. La condición especial de 
pago establecida en el presente 
artículo no afecta las destinaciones de 
los recursos establecidas en los 
artículos 10 y 160 de la Ley 769 del 
2002, las cuales en todo caso serán 
efectuadas respecto del valor 
efectivamente pagado por el infractor 
una vez aplicados los descuentos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 34. MEDIDA 
TRANSITORIA Y 
COMPLEMENTARIA DE 
NORMALIZACIÓN DE CARTERA. En 
el marco de la implementación del 
sistema de sanción por puntos y como 
medida transitoria y complementaria 
de normalización de cartera por 
infracciones a las normas de tránsito, 
los infractores que tengan pendiente 
el pago de multas impuestas con 
anterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente ley, incluidos quienes 
tengan acuerdos de pago en curso o 
incumplidos respecto de dichas 
multas, podrán acogerse, por una sola 
vez y dentro del año siguiente a la 
promulgación de la presente ley, a un 
descuento del cincuenta por ciento 
(50%) del capital adeudado y del cien 
por ciento (100%) de los intereses, 
previa asistencia, de manera 
presencial o virtual, a un curso sobre 
normas de tránsito en un centro 
integral de atención, debidamente 
registrado ante el RUNT. 
 
PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el 
presente artículo no se aplicará 
respecto de las multas impuestas 
conforme al literal F del artículo 131 y 
al parágrafo 3 del artículo 152 de la Ley 
769 de 2002. 

Se acoge el texto de Senado 
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Parágrafo 3°. De forma excepcional, el 
50% de los recursos recaudados en 
virtud de este artículo serán 
destinados para programas y 
proyectos de seguridad vial en el 
municipio que realiza el recaudo. El 
otro 50% será destinado para los 
demás aspectos del sector movilidad 
del que habla el artículo 160 de la Ley 
769 del 2002.   

Seguridad de la 
información de 
los centros 
integrales de 
atención 

No tiene correspondencia con el 
articulado aprobado en Cámara 

ARTÍCULO 35. SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN DE LOS CENTROS 
INTEGRALES DE ATENCIÓN. 
Adiciónese un cuarto inciso al artículo 
136A de la Ley 769 de 2002, el cual 
quedará así: 
 
Los Centros Integrales de Atención 
deberán garantizar el adecuado 
tratamiento de datos personales así 
como la seguridad de la información 
en sus procesos, para ello deberá dar 
cabal cumplimiento a la Ley 1581 de 
2012 y el modelo de Seguridad y 
Privacidad de la Información del 
Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, 
con el fin de asegurar la protección, 
confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información 
gestionada durante la prestación de 
sus servicios. 

Se acoge el texto de Senado 

Condiciones 
para la 
prestación de los 
cursos previstos 
en la presente 
ley 

No tiene correspondencia con el 
articulado aprobado en Cámara 

ARTÍCULO 36. CONDICIONES PARA 
LA PRESTACIÓN DE LOS CURSOS 
PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY. 
De conformidad con lo establecido en 
la presente ley, los centros integrales 
de atención que impartan los cursos 
cuya realización produzca efectos 
jurídicos dentro del sistema de 
sanción por puntos y del sistema de 
licenciamiento gradual deberán 
prestarlos únicamente en las sedes, 
canales, modalidades y condiciones 
de operación autorizadas conforme a 
su registro ante el Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT) y la 
reglamentación aplicable. 
 
Los centros integrales de atención no 
podrán prestar dichos cursos en 
sedes, puntos de atención, canales o 
modalidades que no se encuentren 
registrados o autorizados conforme al 
régimen aplicable. Tampoco podrán 
utilizar convenios, contratos, 
acuerdos comerciales u otros 
instrumentos de colaboración para 
trasladar a terceros la prestación de 
los cursos. 

Se acoge el texto de Senado 

Gratuidad 
cursos 

No tiene correspondencia con el 
articulado aprobado en Cámara 

ARTÍCULO NUEVO. Los costos que 
genere la presente ley no serán 
trasladados a los usuarios, 

No se acoge el texto aprobado 
en el Senado y, por lo tanto, se 
elimina el artículo.   
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conductores, infractores, todos los 
cursos serán gratuitos. 

Vigencia y 
derogatorias 

ARTÍCULO 22°. Vigencia. Las 
disposiciones contenidas en el 
Capítulo III de esta Ley se aplicarán 
una vez transcurridos seis (6) meses 
de la promulgación de la presente ley. 
Esta ley rige a partir del momento de 
su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
Parágrafo Transitorio. Las 
disposiciones contenidas en el 
Capítulo II relativas al Sistema 
Nacional de Puntos se implementarán 
de manera progresiva, privilegiando 
su carácter pedagógico. Durante los 
primeros seis (6) meses siguientes a la 
promulgación de la presente ley, y por 
una sola vez, cuando un conductor 
incurra en una infracción sujeta a 
descuento de puntos, no se aplicará la 
reducción correspondiente. En su 
lugar, la autoridad de tránsito 
impondrá una medida pedagógica y 
notificará al infractor el número de 
puntos que le habría descontado 
conforme al régimen previsto en esta 
ley, con el propósito de generar 
sensibilización y conciencia sobre la 
norma.  
 
En caso de reincidencia durante el 
mismo periodo, esto es, si el infractor 
comete una segunda infracción sujeta 
a descuento de puntos, se aplicará en 
su totalidad la medida de reducción de 
puntos, sin perjuicio de las demás 
sanciones contempladas en el Código 
Nacional de Tránsito. 

ARTÍCULO 38. VIGENCIA Y 
DEROGATORIAS. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Hasta 
la entrada en operación del sistema de 
sanción por puntos y del sistema de 
licenciamiento gradual para 
conductores noveles continuará 
aplicándose el texto vigente de los 
artículos 17, 18, 20, 24, 26 y 124, así 
como el del penúltimo inciso del 
artículo 19 de la Ley 769 de 2002. Una 
vez transcurridos los seis (6) meses de 
que trata el artículo 28 de la presente 
ley, los referidos artículos y el 
penúltimo inciso del artículo 19 serán 
sustituidos por lo dispuesto en los 
artículos 16, 17, 21, 22, 23, 24 y 25 de la 
presente ley, según corresponda. Así 
mismo, el artículo 27 de esta ley 
entrará a regir una vez se cumpla 
dicho término. 

Se acoge el texto de Senado, 
renumerando el artículo como 
37: 
 
ARTÍCULO 37. VIGENCIA Y 
DEROGATORIAS. La presente 
ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. 
Hasta la entrada en operación 
del sistema de sanción por 
puntos y del sistema de 
licenciamiento gradual para 
conductores noveles continuará 
aplicándose el texto vigente de 
los artículos 17, 18, 20, 24, 26 y 
124, así como el del penúltimo 
inciso del artículo 19 de la Ley 
769 de 2002. Una vez 
transcurridos los seis (6) meses 
de que trata el artículo 28 de la 
presente ley, los referidos 
artículos y el penúltimo inciso 
del artículo 19 serán sustituidos 
por lo dispuesto en los artículos 
16, 17, 21, 22, 23, 24 y 25 de la 
presente ley, según 
corresponda. Así mismo, el 
artículo 27 de esta ley entrará a 
regir una vez se cumpla dicho 
término. 
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II. PROPOSICIÓN 
 
Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes rinden informe de conciliación del Proyecto de Ley 277 de 2025 Senado, 58 de 2024 Cámara «Por la 
cual se crean los sistemas de sanción por puntos y de licenciamiento gradual, se modifica la ley 769 de 2002 y se dictan otras 
disposiciones» y solicitan a la Plenaria de cada Corporación que se ponga en consideración y se apruebe el texto 
conciliado que se presenta a continuación. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL 
Senador de la República 

Congreso de la República  

 
 
 
 
 
 
 

DANIEL CARVALHO MEJÍA 
Representante a la Cámara 
Congreso de la República 
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TEXTO CONCILIADO 
 

PROYECTO DE LEY 277 DE 2025 SENADO, 58 DE 2024 CÁMARA 
 
«Por la cual se crean los sistemas de sanción por puntos y de licenciamiento gradual, se modifica 

la Ley 769 de 2002 y se dictan otras disposiciones» 
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto fortalecer la seguridad vial mediante la 
creación y regulación del sistema de sanción por puntos y del sistema de licenciamiento gradual 
para conductores noveles, los cuales están orientados a reducir la ocurrencia de siniestros viales, 
en especial aquellos asociados a infractores reincidentes. 

 
ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS. La presente ley se rige por los principios consagrados en el artículo 2 
de la Ley 2251 de 2022, o en la norma que lo modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO 3. DEFINICIONES. Para los efectos de la presente ley, se adoptan las siguientes 
definiciones: 
 
Conductor novel: Persona que, independientemente de su edad, obtiene por primera vez 
habilitación para conducir vehículos destinados al servicio particular o autorización para 
conducirlos en una nueva categoría, siempre que esta no se encuentre comprendida por otra de la 
cual ya sea titular, y que durante el periodo de práctica queda sujeta a las condiciones y 
restricciones del sistema de licenciamiento gradual. 
 
Periodo de práctica: Etapa inicial del sistema de licenciamiento gradual durante la cual la 
habilitación para conducir otorgada al conductor novel queda sujeta a las condiciones y 
restricciones establecidas en la presente ley. 
 
Sistema de licenciamiento gradual: Esquema aplicable a los conductores noveles, en virtud del 
cual estos quedan sometidos al periodo de práctica. 
 
Sistema de sanción por puntos: Conjunto de reglas mediante las cuales se asignan, pierden, 
recuperan y adicionan puntos asociados a la licencia de conducción. La pérdida de puntos se 
produce en función de las infracciones de tránsito cometidas y la pérdida total del puntaje puede 
dar lugar a la suspensión o cancelación de la licencia de conducción. 
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CAPÍTULO II 
SISTEMA DE SANCIÓN POR PUNTOS 

 
ARTÍCULO 4. CREACIÓN DEL SISTEMA DE SANCIÓN POR PUNTOS. Créese el sistema de 
sanción por puntos, mediante el cual se asignan, pierden y recuperan puntos asociados a la licencia 
de conducción, de conformidad con lo establecido en la presente ley. El sistema se aplicará a todos 
los titulares de licencia de conducción y operará sin perjuicio de las demás sanciones previstas en 
la legislación vigente. 
 
ARTÍCULO 5. ASIGNACIÓN INICIAL DE PUNTOS. Como base para la aplicación del sistema de 
sanción por puntos, a cada licencia de conducción se le asignarán inicialmente veintiséis (26) 
puntos cuando habilite para conducir vehículos de servicio particular, y treinta y seis (36) puntos 
cuando habilite para conducir vehículos de servicio público. 
 
ARTÍCULO 6. PÉRDIDA DE PUNTOS. Los puntos asignados a la licencia de conducción 
disminuirán en función de las infracciones de tránsito cometidas. La pérdida de puntos se aplicará 
por cada infracción de manera individual y oscilará entre cuatro (4) y diez (10) puntos, de 
conformidad con las siguientes reglas: 
 
1. Se perderán cuatro (4) puntos por la comisión de las siguientes infracciones previstas en el 
artículo 131 del Código Nacional de Tránsito: 
 

a) Las del literal B, excepto la infracción B.22. 
 

b) La infracción D.12. 
 
2. Se perderán seis (6) puntos por la comisión de las siguientes infracciones previstas en el 
artículo 131 del Código Nacional de Tránsito: 
 

a) Las del literal C, excepto las infracciones C.5, C.6, C.32, C.35 y la C.29 cuando el exceso de 
velocidad supere los veinticinco kilómetros por hora (25 km/h). 

 
3. Se perderán ocho (8) puntos por la comisión de las siguientes infracciones previstas en el 
artículo 131 del Código Nacional de Tránsito: 
 

a) La infracción B.22. 
 

b) La infracción C.5. 
 

c) Las de los literales D, E y F, excepto las infracciones D.2 y D.12. 
 
4. Se perderán diez (10) puntos por la comisión de las siguientes infracciones previstas en el 
artículo 131 del Código Nacional de Tránsito: 
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a) La infracción C.6. 

 
b) La infracción C.29, cuando el exceso de velocidad supere los veinticinco kilómetros por hora 

(25 km/h). 
 

c) La infracción C.32. 
 

d) La infracción C.35. 
 

e) La infracción D.2. 
 
5. Por incumplir las obligaciones de velar previstas en los literales a) y b) del artículo 10 de la 
Ley 2161 de 2021, se perderán diez (10) puntos de los asignados a la licencia de conducción del 
propietario del vehículo automotor con el que se cometan las infracciones D.2 o C.35 del artículo 
131 del Código Nacional de Tránsito. 
 
PARÁGRAFO 1. Cuando el infractor acepte la comisión de la infracción y, dentro de los veinte (20) 
días siguientes a la orden de comparendo, pague el valor de la multa que corresponda y asista, de 
manera presencial o virtual, a un curso sobre normas de tránsito en un centro integral de atención, 
debidamente registrado ante el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), perderá únicamente 
el cincuenta por ciento (50%) de los puntos que correspondan conforme a lo previsto en el 
presente artículo. 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando en un mismo día se impongan varias órdenes de comparendo mediante 
sistemas automáticos, semiautomáticos u otros medios tecnológicos para la detección de 
infracciones de tránsito, y estas correspondan a la misma infracción, solo habrá lugar a una pérdida 
de puntos respecto de la misma licencia de conducción. 
 
ARTÍCULO 7. PROCEDIMIENTO Y REGISTRO DE LA PÉRDIDA DE PUNTOS. La pérdida de 
puntos se aplicará como consecuencia de la imposición de la sanción por infracción a las normas 
de tránsito, una vez quede en firme el acto administrativo que la impone, en el marco del 
procedimiento contravencional previsto en el Código Nacional de Tránsito. 
 
En la orden de comparendo se informará al presunto infractor el número de puntos que podrán 
ser descontados como consecuencia de la infracción, tanto cuando la imposición del comparendo 
se haga de manera presencial como cuando la infracción sea detectada mediante sistemas 
automáticos, semiautomáticos u otros medios tecnológicos. 
 
Una vez la sanción quede en firme, la autoridad de tránsito que la haya impuesto deberá registrar 
la pérdida de puntos dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, en los sistemas de 
información correspondientes, interoperables con el RUNT y el Sistema Integrado de Información 
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sobre las Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito (SIMIT), conforme a lo previsto en la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte. 
 
ARTÍCULO 8. RECUPERACIÓN TOTAL DE PUNTOS POR NO REINCIDENCIA. El titular de la 
licencia de conducción que haya perdido puntos parcialmente recuperará automáticamente la 
totalidad del puntaje inicial asignado a su licencia cuando transcurran dos (2) años continuos sin 
que reincida en la comisión de infracciones de tránsito que conlleven pérdida de puntos. 
 
El término previsto en el presente artículo no se computará durante el tiempo en que la licencia de 
conducción se encuentre suspendida. 
 
ARTÍCULO 9. PUNTOS EXTRA POR NO REINCIDENCIA. El titular de la licencia de conducción 
que cuente con la totalidad del puntaje asignado inicialmente tendrá derecho a la adición de dos 
(2) puntos extra por cada periodo continuo de dos (2) años sin incurrir en infracciones que 
conlleven pérdida de puntos. Dicha adición procederá hasta alcanzar un máximo de treinta (30) 
puntos cuando la licencia habilite para conducir vehículos de servicio particular, y cuarenta (40) 
puntos cuando habilite para conducir vehículos de servicio público. 
 
La adición de puntos extra operará automáticamente. Para la primera adición, el término se contará 
desde la asignación inicial del puntaje o, si hubo pérdida parcial de puntos, desde la recuperación 
total del puntaje inicial conforme al artículo anterior. Para la segunda adición, el término se contará 
desde la fecha en que haya operado la primera. 
 
ARTÍCULO 10. INCENTIVO EN LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN PARA 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO. Los titulares de licencia de conducción que habilite para 
conducir vehículos de servicio público tendrán derecho a un descuento del cincuenta por ciento 
(50%) sobre el valor total a su cargo por concepto del trámite de renovación de la licencia de 
conducción, siempre que durante el periodo de vigencia inmediatamente anterior no hayan 
perdido puntos en el sistema de sanción por puntos. 
 
PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte reglamentará las condiciones y el procedimiento para 
hacer efectivo este beneficio. 
 
ARTÍCULO 11. RECUPERACIÓN PARCIAL DE PUNTOS MEDIANTE CURSO. Siempre que no haya 
alcanzado la pérdida total de los puntos asignados, el titular de la licencia de conducción que haya 
perdido puntos podrá recuperar, por una sola vez respecto de cada infracción, dos (2) puntos de 
los perdidos, mediante la asistencia, de manera presencial o virtual a un curso sobre normas de 
tránsito en un centro integral de atención, debidamente registrado ante el RUNT. 
 
Este beneficio no procederá respecto de las infracciones que tengan asignada una pérdida de diez 
(10) puntos, ni respecto de aquellas frente a las cuales se haya aplicado el beneficio previsto en el 
parágrafo 1 del artículo 6 de la presente ley. 
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Para acceder a este beneficio, el titular deberá asistir al curso dentro de los tres (3) meses siguientes 
a la ejecutoria del acto administrativo que impuso la sanción. Vencido este término, no habrá lugar 
a la recuperación parcial de puntos por esa infracción. 
 
PARÁGRAFO 1. El centro integral de atención ante el cual se realice el curso deberá reportar la 
asistencia al curso dentro del día hábil siguiente a su terminación, a través de los sistemas de 
información que defina el Ministerio de Transporte, interoperables con el RUNT y el SIMIT. 
 
PARÁGRAFO 2. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al reporte de asistencia al curso, la 
autoridad de tránsito que haya impuesto la sanción, con base en dicho reporte, efectuará el abono 
de los puntos recuperados. 
 
PARÁGRAFO 3. La Superintendencia de Transporte ejercerá la vigilancia y control sobre el 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
 
ARTÍCULO 12. CONSULTA DE PUNTOS Y ALERTA PREVENTIVA POR SALDO CRÍTICO. El 
Ministerio de Transporte, a través del RUNT y en articulación con el SIMIT, habilitará un mecanismo 
de consulta permanente para que cada titular de licencia de conducción pueda verificar la 
información registrada a su nombre en el sistema de sanción por puntos. Dicho mecanismo deberá 
permitir conocer, como mínimo, el puntaje vigente, los puntos descontados y, cuando haya lugar, 
el tiempo transcurrido y pendiente para la recuperación total del puntaje o para la adición de 
puntos.  
 
Así mismo, con base en la información reportada por las autoridades y organismos de tránsito, el 
Ministerio de Transporte, a través del RUNT y en articulación con el SIMIT, generará alertas 
electrónicas preventivas dirigidas a los titulares de licencia de conducción cuando registren un 
saldo igual o inferior a diez (10) puntos. 
 
ARTÍCULO 13. PÉRDIDA TOTAL DE LOS PUNTOS Y SUS EFECTOS. La pérdida total de los puntos 
asociados a una licencia de conducción se configura cuando el puntaje llegue a cero (0) como 
resultado de la imposición de sanciones debidamente ejecutoriadas. En tal caso, la autoridad de 
tránsito competente deberá expedir el acto administrativo correspondiente, mediante el cual se 
ordene la suspensión o cancelación de la licencia, según las reglas siguientes: 
 
La primera pérdida total de puntos dará lugar a la suspensión de la licencia de conducción por 
nueve (9) meses. 
 
La segunda pérdida total de puntos dará lugar a la suspensión de la licencia de conducción por 
dieciocho (18) meses. 
 
La tercera pérdida total de puntos dará lugar a la cancelación de la licencia de conducción, sin 
perjuicio de que su titular pueda solicitar una nueva licencia una vez transcurrido el término 
previsto en el artículo 26 del Código Nacional de Tránsito. 
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PARÁGRAFO 1. En el caso de la primera y segunda pérdida total de puntos, el levantamiento de la 
suspensión de la licencia de conducción estará condicionado a la asistencia, de manera presencial 
o virtual, a un curso sobre normas de tránsito y seguridad vial en un centro integral de atención, 
debidamente registrado ante el RUNT. La realización del curso no sustituye ni reduce el término 
de la suspensión. La asistencia al curso deberá ser registrada en el RUNT. 
 
PARÁGRAFO 2. En todos los casos, la suspensión o cancelación solo producirá efectos a partir de 
la ejecutoria del acto administrativo correspondiente y conllevará la obligación de entregar la 
licencia de conducción ante la autoridad competente. 
 
PARÁGRAFO 3. Las consecuencias previstas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de las demás 
causales de suspensión o cancelación de la licencia de conducción establecidas en el Código 
Nacional de Tránsito o en normas especiales, las cuales se regirán por sus propias disposiciones. 
 
ARTÍCULO 14. REASIGNACIÓN DE PUNTOS TRAS SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
LICENCIA. Una vez cumplido el término de la suspensión de la licencia de conducción derivada de 
la pérdida total de puntos, al titular se le asignarán veintitrés (23) puntos cuando la licencia habilite 
para conducir vehículos de servicio particular, y treinta y tres (33) puntos cuando habilite para 
conducir vehículos de servicio público, si se trata de la primera suspensión; si es la segunda, se 
asignarán veinte (20) puntos cuando la licencia habilite para conducir vehículos de servicio 
particular, y treinta (30) puntos cuando habilite para conducir vehículos de servicio público. Al 
puntaje reasignado le será aplicable lo dispuesto en el artículo 8 de la presente ley. 
 
En caso de cancelación de la licencia de conducción, cuando proceda la expedición de una nueva 
licencia de conducción conforme a lo previsto en el artículo 26 del Código Nacional de Tránsito, al 
titular se le asignará el puntaje inicial previsto en el artículo 5 de la presente ley. 
 
La imposición de una suspensión de la licencia de conducción por causas distintas a la pérdida total 
de puntos no afectará el puntaje acumulado en el sistema, el cual se mantendrá durante el tiempo 
de la sanción y continuará vigente una vez esta finalice. 
 
ARTÍCULO 15. CONSERVACIÓN DEL PUNTAJE TRAS LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN. La renovación de la licencia de conducción por vencimiento no afectará el puntaje 
acumulado en el sistema de sanción por puntos, el cual se mantendrá y continuará vigente con la 
licencia renovada. 
 
ARTÍCULO 16. CAUSALES DE SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN. Modifíquese el artículo 26 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 26. CAUSALES DE SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN. La licencia de 
conducción se suspenderá: 
 

 

37 
 

1. Por disposición de las autoridades de tránsito, basada en la imposibilidad 
transitoria, física o mental para conducir, soportada en un certificado médico o en 
el examen de aptitud física, mental o de coordinación expedido por un Centro de 
Reconocimiento de Conductores legalmente habilitado. 

 
2. Por decisión judicial, la cual, una vez en firme, se inscribirá en el Registro de 
Conductores del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), conforme al 
procedimiento que defina el Ministerio de Transporte. 
 
3. Por encontrarse en estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas 
alucinógenas determinado por la autoridad competente de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 152 de este Código. 
 
4. Cuando se configure la pérdida total de los puntos en el sistema de sanción 
por puntos, por primera o segunda vez. 
 
La licencia de conducción se cancelará: 
 
9. Por disposición de las autoridades de tránsito basada en la imposibilidad 
permanente física o mental para conducir, soportada en un certificado médico o en el 
examen de aptitud física, mental y de coordinación motriz expedido por un Centro de 
Reconocimiento de Conductores legalmente habilitado. 
 
10. Por decisión judicial, la cual, una vez en firme, se inscribirá en el Registro de 
Conductores del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), conforme al 
procedimiento que defina el Ministerio de Transporte. 
 
11. Por muerte del titular. La Registraduría Nacional del Estado Civil está obligada 
a reportar a los sistemas creados por los artículos 8 y 10 del presente ordenamiento, el 
fallecimiento del titular. 
 
12. Reincidencia al encontrarse conduciendo en cualquier grado de estado de 
embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado por autoridad 
competente, en concordancia con el artículo 152 de este Código. 
 
13. Por reincidencia en la prestación del servicio público de transporte con 
vehículos particulares sin justa causa. 
 
14. Por conducir con la licencia de conducción estando suspendida. 
 
15. Por obtener por medios fraudulentos la expedición de una licencia de 
conducción, sin perjuicio de las acciones penales que correspondan. 
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16. Cuando se configure la pérdida total de los puntos en el sistema de sanción 
por puntos, por tercera vez. 
 
Parágrafo. La suspensión o cancelación de la licencia de conducción implica la entrega 
obligatoria del documento a la autoridad de tránsito competente para imponer la 
sanción por el periodo de la suspensión o a partir de la cancelación de ella. 
 
El estado de suspensión o cancelación de la licencia también deberá quedar anotado 
en la licencia de conducción digital. 
 
La resolución de la autoridad de tránsito que establezca la responsabilidad e imponga 
la suspensión o cancelación de la licencia de conducción deberá contener la 
prohibición expresa al infractor de conducir vehículos automotores durante el tiempo 
que se le suspenda o cancele la licencia. 
 
La notificación de la suspensión o cancelación de la licencia de conducción se realizará 
de conformidad con las disposiciones aplicables del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Una vez se encuentre en firme la resolución de la autoridad de tránsito mediante la cual 
cancela la licencia de conducción por las causales previstas en los numerales 6 y 7 de 
este artículo, se compulsarán y remitirán copias de la actuación administrativa a la 
Fiscalía General de la Nación, para lo de su competencia. 
 
Transcurridos diez (10) años desde la cancelación, el conductor podrá volver a solicitar 
una nueva licencia de conducción. Cuando la cancelación se haya producido por la 
causal prevista en el numeral 4 de la segunda parte de este artículo, dicho término será 
de veinticinco (25) años. 

 
ARTÍCULO 17. REINCIDENCIA. Modifíquese el artículo 124 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así: 
 

ARTÍCULO 124. REINCIDENCIA. En caso de reincidencia, se aplicará lo previsto en las 
disposiciones que regulan el sistema de sanción por puntos. 

 
 

CAPÍTULO III 
SISTEMA DE LICENCIAMIENTO GRADUAL PARA CONDUCTORES NOVELES 

 
ARTÍCULO 18. CREACIÓN DEL SISTEMA DE LICENCIAMIENTO GRADUAL PARA 
CONDUCTORES NOVELES. Créese el sistema de licenciamiento gradual para conductores 
noveles, aplicable a quienes obtengan habilitación para conducir vehículos destinados al servicio 
particular, con el fin de fortalecer su formación y experiencia en las etapas iniciales de conducción 
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y contribuir a la reducción de la siniestralidad vial. Con el propósito de desarrollar y consolidar sus 
habilidades de conducción en condiciones de menor riesgo, los conductores noveles estarán 
sujetos, durante un periodo inicial de práctica, a las condiciones y restricciones establecidas en el 
presente capítulo. 
 
ARTÍCULO 19. PERIODO DE PRÁCTICA. El periodo de práctica es la etapa inicial durante la cual la 
habilitación para conducir otorgada a su titular queda sujeta a las condiciones y restricciones 
establecidas en el presente capítulo. 
 
Habrá lugar al periodo de práctica cuando se obtenga licencia de conducción por primera vez, así 
como cuando su titular obtenga autorización para conducir en una nueva categoría, siempre que 
esta no se encuentre comprendida por otra de la cual ya sea titular. 
 
El periodo de práctica tendrá una duración de un (1) año, contado a partir de la fecha de expedición 
de la licencia de conducción otorgada por primera vez o, cuando se trate de la obtención de 
autorización para conducir en una nueva categoría, a partir de la fecha en que se expida la licencia 
de conducción que la autoriza. 
 
Si, antes del vencimiento del periodo de práctica, el titular pierde cuatro (4) o más puntos conforme 
al sistema de sanción por puntos, dicho periodo se ampliará, por una sola vez, por un (1) año 
adicional, contado a partir del vencimiento del término inicial. En tal caso, además del transcurso 
del término de ampliación, la terminación del periodo de práctica quedará condicionada a la 
asistencia, de manera presencial o virtual, a un curso sobre normas de tránsito y responsabilidad 
vial. Dicho curso será impartido por centros integrales de atención, debidamente registrados ante 
el RUNT, conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte. La realización del 
curso deberá registrarse en el RUNT.  
 
Cuando el periodo de práctica se origine en la obtención de autorización para conducir en una 
nueva categoría, su aplicación, duración y eventual ampliación se circunscribirán a dicha categoría 
y no afectarán las demás categorías para las cuales el titular ya esté autorizado. 
 
ARTÍCULO 20. REGISTRO Y VERIFICACIÓN DEL PERIODO DE PRÁCTICA. El organismo de 
tránsito que expida la licencia de conducción por primera vez o en una nueva categoría no 
comprendida por otra de la que el conductor ya sea titular registrará en el RUNT el sometimiento 
del titular al periodo de práctica. En el registro deberá constar la categoría respecto de la cual 
opera el periodo de práctica y sus fechas de inicio y terminación. 
 
Cuando, en los términos del artículo anterior y con base en la información registrada en el SIMIT, 
haya lugar a la ampliación del periodo de práctica, esta deberá reflejarse en el RUNT, con 
actualización de la fecha de terminación correspondiente. La asistencia al curso exigido para la 
terminación del periodo ampliado también deberá registrarse en el RUNT. 
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ARTÍCULO 21. OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN. Modifíquese el artículo 17 
de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 17. OTORGAMIENTO. La licencia de conducción será otorgada por primera 
vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en el artículo 19 de este código, 
por la entidad pública o privada autorizada para el efecto por el organismo de tránsito 
en su respectiva jurisdicción. 
 
El formato de la licencia de conducción será único nacional, de conformidad con la ficha 
técnica que establezca el Ministerio de Transporte, incorporando como mínimo el 
nombre completo del conductor, fotografía, número del documento de identificación, 
huella y tipo de sangre, fecha de nacimiento, categorías autorizadas, la fecha desde la 
cual el titular se encuentra autorizado para conducir en cada una de ellas, restricciones, 
fechas de expedición y de vencimiento y organismo de tránsito que la expidió. 
 
Dentro de las características técnicas que deben contener las licencias de conducción 
se incluirán, entre otros, un código de barras bidimensional electrónico, magnético u 
óptico con datos del registro y un holograma de seguridad. 
 
Además de la entrega de su licencia física, el conductor al que se le otorgue, renueve o 
recategorice su licencia podrá solicitar la expedición adicional de la licencia de 
conducción digital, que contendrá todos los datos registrados por el conductor, entre 
ellos su dirección de domicilio y notificaciones. La licencia digital tendrá los mismos 
efectos legales que la licencia física, deberá ser aceptada por los cuerpos de control y 
podrá ser presentada desde cualquier dispositivo tecnológico portátil. 
 
La licencia de conducción digital deberá guardar el registro de las sanciones y demás 
anotaciones asociadas a la licencia, permitiéndole la identificación, autenticación y 
consulta al conductor y a las autoridades, en el marco de sus competencias, sin costo 
alguno. El Ministerio de Transporte garantizará la interoperabilidad, firma digital y 
consulta con todos los sistemas de información que lo requieran. 
 
PARÁGRAFO. Las autoridades de tránsito, los organismos de tránsito y los agentes de 
tránsito deberán dar por cumplida la obligación de portar el documento de identidad, 
la licencia de conducción, la licencia de tránsito, el Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT) y el certificado de revisión técnico-mecánica y de gases, mediante la 
consulta en los sistemas de información establecidos por la autoridad de tránsito 
competente, sin que sea exigible su presentación en físico. 

 
ARTÍCULO 22. FACULTAD DEL TITULAR. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 769 de 2002, el cual 
quedará así: 
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ARTÍCULO 18. FACULTAD DEL TITULAR. La licencia de conducción habilitará a su 
titular para conducir vehículos automotores de acuerdo con las categorías que para 
cada modalidad establezca la reglamentación que adopte el Ministerio de Transporte, 
estipulando claramente si se trata de un conductor de servicio público o particular. 
 
Cuando la habilitación para conducir se encuentre sujeta al periodo de práctica, se 
ejercerá conforme a las condiciones y restricciones establecidas para dicho periodo. 

 
ARTÍCULO 23. EXPERIENCIA PREVIA PARA ACCEDER A LICENCIA DE CONDUCCIÓN PARA 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO. Modifíquese el penúltimo inciso del artículo 19 de la Ley 769 
de 2002, que establece los requisitos para obtener una licencia de conducción para vehículos de 
servicio público, el cual quedará así:  
 

Se exigirán los requisitos anteriormente señalados. Adicionalmente, tener por lo 
menos dieciocho (18) años cumplidos; aprobar el examen teórico y práctico de 
conducción para vehículos de servicio público, de conformidad con la reglamentación 
que expida el Ministerio de Transporte; y haber sido titular de licencia de conducción 
para vehículos de servicio particular durante un periodo no inferior a tres (3) años, sin 
contar los lapsos durante los cuales la licencia haya estado suspendida. Las condiciones 
para la prestación de este servicio serán las mismas previstas en el literal c) de este 
artículo. 

 
ARTÍCULO 24. CATEGORÍAS Y RESTRICCIONES. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 769 de 
2002, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 20. CATEGORÍAS Y RESTRICCIONES. El Ministerio de Transporte definirá 
mediante resolución las categorías de licencias de conducción y recategorizaciones, lo 
mismo que las restricciones especiales que deben tenerse en cuenta para la expedición 
de las licencias según cada categoría. 
 
En relación con el sistema de licenciamiento gradual para conductores noveles, la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte definirá los casos en que una 
categoría se encuentra comprendida por otra y desarrollará los aspectos técnicos y 
operativos necesarios para la aplicación de las restricciones establecidas en la ley para 
el periodo de práctica. 

 
ARTÍCULO 25. ASCENSO ENTRE CATEGORÍAS DE LICENCIA DE CONDUCCIÓN PARA 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO. Modifíquese el artículo 24 de la Ley 769 de 2002, el cual 
quedará así: 
 

ARTÍCULO 24. RECATEGORIZACIÓN. El titular de una licencia de conducción podrá 
solicitar ante un organismo de tránsito o la entidad pública o privada por él autorizada 
la recategorización de su licencia, para lo cual deberá presentar y aprobar un nuevo 
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examen teórico-práctico para la categoría solicitada y presentar un certificado de 
aptitud en conducción otorgado por el centro respectivo. El trámite no podrá durar 
más de setenta y dos (72) horas una vez aceptada la documentación. 
 
Para ascender entre categorías de licencia de conducción para vehículos de servicio 
público, el solicitante deberá haber sido titular de la licencia correspondiente a la 
categoría inmediatamente inferior durante un periodo no inferior a tres (3) años, sin 
contar los lapsos durante los cuales la licencia haya estado suspendida. 

 
ARTÍCULO 26. RESTRICCIONES DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICA. Sin perjuicio de las 
demás restricciones aplicables conforme a la normativa vigente, durante el periodo de práctica los 
conductores noveles estarán sujetos a las siguientes restricciones: 
 
1. Restricciones comunes para todos los vehículos: 
 

a) No podrán conducir entre las once de la noche (11:00 p. m.) y las cinco de la mañana (5:00 
a. m.). 

 
b) No podrán circular por vías del Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional en las 

que el límite máximo de velocidad sea de ochenta kilómetros por hora (80 km/h) o superior. 
 

c) Deberán tener, en los términos que reglamente el Ministerio de Transporte, un distintivo 
que los identifique como conductores noveles en periodo de práctica. 

 
2. Restricciones específicas para motocicletas, motociclos o mototriciclos: 
 

a) No podrán conducir con pasajero. 
 

b) Solo podrán conducir vehículos con cilindraje igual o inferior a ciento veinticinco 
centímetros cúbicos (125 cc) o con potencia igual o inferior a diez kilovatios (10 kW), si son 
de propulsión eléctrica. 

 
PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte reglamentará las características del distintivo previsto 
en el literal c) del numeral 1 de este artículo, incluyendo su forma, contenido, dimensiones y 
condiciones de portación, de manera que sea verificable en los controles en vía. 
 
ARTÍCULO 27. INFRACCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LAS RESTRICCIONES DURANTE EL 
PERIODO DE PRÁCTICA. Adiciónese el numeral C.40 al literal C del artículo 131 de la Ley 769 de 
2002, el cual quedará así: 
 

C.40. Incumplir cualquiera de las restricciones establecidas en la ley para el periodo de 
práctica del sistema de licenciamiento gradual para conductores noveles. Además, el 
vehículo será inmovilizado. 
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CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 
 

ARTÍCULO 28. IMPLEMENTACIÓN Y APLICACIÓN DIFERIDA DEL SISTEMA DE SANCIÓN POR 
PUNTOS Y DEL SISTEMA DE LICENCIAMIENTO GRADUAL. Con el propósito de permitir que el 
Ministerio de Transporte expida la reglamentación necesaria para la implementación de la 
presente ley y adopte, en coordinación con las entidades competentes, las medidas operativas y 
de articulación institucional requeridas, el sistema de sanción por puntos y el sistema de 
licenciamiento gradual para conductores noveles entrarán en operación y serán aplicables una vez 
transcurridos seis (6) meses contados a partir de su promulgación. 
 
ARTÍCULO 29. ETAPA INICIAL PEDAGÓGICA DEL SISTEMA DE SANCIÓN POR PUNTOS. 
Durante los seis (6) meses siguientes a la entrada en operación del sistema de sanción por puntos 
se desarrollará una etapa inicial pedagógica, destinada a facilitar su conocimiento por parte de la 
ciudadanía y a promover la conciencia sobre las consecuencias de la reincidencia en infracciones 
de tránsito. 
 
Durante esta etapa, por una sola vez, no se aplicará la pérdida de puntos correspondiente a la 
primera infracción cometida durante dicho periodo. En su lugar, la autoridad de tránsito impondrá 
una medida pedagógica en la que se le informará al infractor sobre el número de puntos que 
tendrían que haber sido descontados. En todo caso, lo anterior no exime al infractor de las demás 
sanciones, obligaciones o consecuencias previstas en la legislación vigente por la infracción 
cometida. 
 
Si el titular de la licencia de conducción comete una nueva infracción durante la etapa inicial 
pedagógica, se aplicará la pérdida de puntos correspondiente conforme a la presente ley.  
 
Vencida esta etapa, el sistema de sanción por puntos se aplicará integralmente, incluso respecto 
de quienes no hayan sido beneficiarios de la medida pedagógica prevista en este artículo. 
 
PARÁGRAFO. La aplicación de la medida pedagógica de que trata este artículo deberá registrarse 
en el RUNT y en el SIMIT, con el fin de garantizar que solo se aplique por una vez respecto de cada 
titular de licencia de conducción. 
 
ARTÍCULO 30. TRANSICIÓN Y ADECUACIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE LICENCIAS DE 
CONDUCCIÓN. Para la aplicación de lo dispuesto en el Capítulo III de esta ley, dentro de los seis 
(6) meses siguientes a su entrada en vigencia, el Ministerio de Transporte realizará las 
adecuaciones técnicas y operativas necesarias en la ficha técnica de la licencia de conducción, en 
la licencia de conducción digital, en el RUNT y en el SIMIT. 
 
Las licencias de conducción expedidas con anterioridad conservarán su validez hasta su 
vencimiento. Las que se expidan con posterioridad deberán ajustarse a dichas adecuaciones. 
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ARTÍCULO 31. PROGRAMAS DE DIVULGACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE SANCIÓN 
POR PUNTOS Y DEL SISTEMA DE LICENCIAMIENTO GRADUAL. Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de la presente ley, el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) adoptarán una estrategia pedagógica de alcance nacional para socializar 
y acompañar la implementación del sistema de sanción por puntos y del sistema de licenciamiento 
gradual para conductores noveles. 
 
La estrategia incluirá, como mínimo: 
 

1. Campañas de divulgación y sensibilización dirigidas a conductores.  
 

2. Materiales pedagógicos de acceso público y gratuito.  
 

3. Asistencia técnica y capacitación a los organismos de tránsito de las entidades territoriales 
y a sus agentes de tránsito para facilitar la implementación de la presente ley.  

 
PARÁGRAFO 1. El diseño, implementación y desarrollo de la estrategia de que trata el presente 
artículo se adelantarán por el Ministerio de Transporte y la ANSV, en el marco de sus competencias 
y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 
 
PARÁGRAFO 2. La estrategia pedagógica de que trata el presente artículo deberá incorporar 
medidas de accesibilidad para personas con discapacidad y mecanismos de difusión que permitan 
su implementación efectiva en las zonas rurales. 
 
PARÁGRAFO 3. El Ministerio de Transporte y la ANSV expedirán lineamientos en materia de 
comunicación, pedagogía y difusión para el desarrollo de la estrategia de que trata el presente 
artículo. Dichos lineamientos deberán ser incorporados por los organismos de tránsito de las 
entidades territoriales, de acuerdo con su autonomía, disponibilidad presupuestal y capacidad 
operativa, en las acciones, programas y metas que adelanten para su ejecución. 
 
ARTÍCULO 32. REGLAMENTACIÓN. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de 
la presente ley, el Gobierno Nacional, por conducto del Ministerio de Transporte, deberá expedir 
la reglamentación detallada y necesaria para su implementación y cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 33. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR INFRACCIONES COMETIDAS POR 
MENORES DE EDAD. Adiciónese el siguiente artículo a la Ley 769 de 2002: 
 

ARTÍCULO 131A. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR INFRACCIONES 
COMETIDAS POR MENORES DE EDAD. Cuando la infracción de tránsito sea cometida 
por una persona menor de edad, esta responderá como infractora. El padre o la madre 
que ejerza la patria potestad sobre aquella, o ambos si la ejercen conjuntamente, 
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responderán solidariamente por el pago de la multa y de las demás obligaciones 
pecuniarias que se deriven de la infracción. A falta de ambos, responderá en los mismos 
términos quien ejerza la representación legal del menor. 

 
ARTÍCULO 34. MEDIDA TRANSITORIA Y COMPLEMENTARIA DE NORMALIZACIÓN DE 
CARTERA. En el marco de la implementación del sistema de sanción por puntos y como medida 
transitoria y complementaria de normalización de cartera por infracciones a las normas de tránsito, 
los infractores que tengan pendiente el pago de multas impuestas con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la presente ley, incluidos quienes tengan acuerdos de pago en curso o incumplidos 
respecto de dichas multas, podrán acogerse, por una sola vez y dentro del año siguiente a la 
promulgación de la presente ley, a un descuento del cincuenta por ciento (50%) del capital 
adeudado y del cien por ciento (100%) de los intereses, previa asistencia, de manera presencial o 
virtual, a un curso sobre normas de tránsito en un centro integral de atención, debidamente 
registrado ante el RUNT. 
 
PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto de las multas impuestas 
conforme al literal F del artículo 131 y al parágrafo 3 del artículo 152 de la Ley 769 de 2002. 
 
ARTÍCULO 35. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS CENTROS INTEGRALES DE 
ATENCIÓN. Adiciónese un cuarto inciso al artículo 136A de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así: 
 

Los Centros Integrales de Atención deberán garantizar el adecuado tratamiento de 
datos personales así como la seguridad de la información en sus procesos, para ello 
deberá dar cabal cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y el modelo de Seguridad y 
Privacidad de la Información del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, con el fin de asegurar la protección, confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información gestionada durante la prestación de sus servicios. 

 
ARTÍCULO 36. CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS CURSOS PREVISTOS EN LA 
PRESENTE LEY. De conformidad con lo establecido en la presente ley, los centros integrales de 
atención que impartan los cursos cuya realización produzca efectos jurídicos dentro del sistema 
de sanción por puntos y del sistema de licenciamiento gradual deberán prestarlos únicamente en 
las sedes, canales, modalidades y condiciones de operación autorizadas conforme a su registro 
ante el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) y la reglamentación aplicable. 
 
Los centros integrales de atención no podrán prestar dichos cursos en sedes, puntos de atención, 
canales o modalidades que no se encuentren registrados o autorizados conforme al régimen 
aplicable. Tampoco podrán utilizar convenios, contratos, acuerdos comerciales u otros 
instrumentos de colaboración para trasladar a terceros la prestación de los cursos. 
 
ARTÍCULO 37. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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PARÁGRAFO TRANSITORIO. Hasta la entrada en operación del sistema de sanción por puntos y 
del sistema de licenciamiento gradual para conductores noveles continuará aplicándose el texto 
vigente de los artículos 17, 18, 20, 24, 26 y 124, así como el del penúltimo inciso del artículo 19 de la 
Ley 769 de 2002. Una vez transcurridos los seis (6) meses de que trata el artículo 28 de la presente 
ley, los referidos artículos y el penúltimo inciso del artículo 19 serán sustituidos por lo dispuesto 
en los artículos 16, 17, 21, 22, 23, 24 y 25 de la presente ley, según corresponda. Así mismo, el artículo 
27 de esta ley entrará a regir una vez se cumpla dicho término. 
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